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CERTIFICACION.- El Suscrito Director del Departamento de 
Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, 
de la República& Nicaragua- CERTIFICA -Que bajo el número 
IJN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA (1450. De la página 
Dos mil ciento sesenta y nueve a la palma dos mil ciento noventa 
y cuatro, del Tomo IV, Libro Quinto; de Registro de Asociaciones 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad 
denominada: ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
PLANTAS Y FLORES(NICAFLOR). Conforme autorización de 
Resolución del día veintinueve del mes de Septiembre de mil 

ntos noventa y nueve.- Dado en la ciudad de Managua. el 
dla veintinueve dcl mcs dc Septiembre de mil novecientos noventa 
y nueve.- Los Estatutos que se deberán publicar en la Gaceta son 
los que aparecen Certificados por la Dra. Casandra Auxiliadora 
Romero Picado cl siete de Julio de 1999.- Lie. Marie Sandoval 
López, Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones 

CERTIFICACION.- Yo Casandra Auxiliadora Romero Picado. 
Abogado v Notario Público de la República de Nicaragua de este 
domicilio y  residencia, autorizada para carmlar por la Corte Suprema 
dc Justicia durante el quitiquertio que expirad dieciocho de enero 
del ano Dos Mil: CERTIFICO: Que en el libro de actas de la 
"ASCCIACION DE PRODUCTORES DE PLANTAS Y FLORES DE 
NICARAGUA "NICAFLOR" que lleve durante d presente arlo. del 
folio número uno (1) al folio número veinte (20) rola el acta que 
literalmente dice: ACTA NUMERO UNO (1) en la ciudad de 
Juigalpa, departamento de Chontales, local de las oficinas de 
"NICAFLOR" las dos y veinte minutos de la tarde del veinticuatro 
de septiernbre del año de mil novecientos noventa y ocho. estando 
presentes los socios miembros de esta Asociación los que a su vez 
constituyen la Asamblea General de la misma. habiendo sido 
convocados para este efecto con ocho días de anticipación, con 
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el objetivo de desarrollar la siguiente agenda: UNICO: Discutir 
y aprobar los Estatutos de la Asociación.- Estando presentes los 
se dores: Agustín Sequeira Báez, Presidente; Armando Henriquez, 
Vice-Presidente; Norman Sevilla Boza, Tesorero; Horacio Bonilla 
Alvarez, Vocal; y la suscrita secretaria que autoriza, Esperanza 
Castro. Con lo que sc establece el quórum legal requerido para 
sesionar válidamente por lo que siendo el lugar, día y hora 
señalados en la convocatoria, nos constituimos cn Asamblea 
General de asociados bajo la presidencia del señor A

gustin Sequeira en ejercicio de su cargo y se procedió una vez abiena 
la sesión de la manera siguiente: Se da lectura al Proyecto de 
Estatutos los que habiendo sido discutidos, queda aprobado lo 
siguiente: ESTATUTOS DE LA " ASO CIACIO N DE 
PRODUCTORES DE PLANTAS V FLO RES DE NICARA
GUA" NICAFLOR CAPITULO L NATURALEZA, 
DOMICILIO, DURACION Y OBJETIVOS. Arto. 1: La 
"ASOCIACION DE PRODUCTORES DE PLANTAS Y FLORES 
DE NICARAGUA" es una Asociación sin fines dc lucro, de 
carácter civil, sin fines de lucro, sin filiación política ni religiosa, 
que se regirá por las Leyes de la República de Nicaragua por su 
Ama Constitutiva y por los presentes Estatutos. La Asociación 
"NICAFLOR-, tendrá su propio logotipo, conteniendo los 
de nativos propios de la Asociación, lo que figuran en d sello, 
membrete de s u papelería, documentos dc diversos órdenes que 
emita, ediciones y publicacicmes y otros medios que b Asociación 
considere necesarios implementar cm cl desarrollo del trabajo 
práctico. Arta 2: La Asociación tiene ámbito decaracter gremial, 
amplia, dcmocrá Oca, pluralista, autónoma c independiente, que 
responde únicamente a los intereses de sus afiliados de manera 
primordial. En su interior solo tratarán asuntos rclacionados con 
el alcance y cumplimiento de sus objetivos. La democracia 
interna cs fu ndamental y de su cumplimiento depende el máximo 
desarrollo de la Asociación y sus instancias.- Arto. 3: La 
duración de la asociación es indefinida, pudiendo renovarse por 
períodos iguales. Ano. 4: Objetivos : La Asociación será sin 
fi nes dc lucro y tendrá como objetivos : I ) Lograr una estructura 
funcional para apoyar la producción y mercadeo de plantas 
ornantentales (asesoramiento, investigación, desarrollo de un 
nuevo producto, formación y especialización, control dc calidad, 
transporte, exponación) concl fin de mejorar los nivelesdc vida 
a los familiares de los productores y a sus trabajadores.- 2) El 
aprovechamiento y la conservación dc la biodiversidad cn 
Nicaragua bajo las condiciones del Tratado de Washington 
sobre la Protección dela Naturalem y la implementas ión integrada 
y sostenible cn el cultivo de plantas. 3) Velar por el adelanto 
social, intelectual y material de sus asociados e Mei dir de manera 
beligerante con sus opiniones y propuestas cn las políticas 
económicas que repercuten sobre la actividad dc la Asociación. 
4)La producción de scr posible de una amplia variedad deplantas 
y flores para ofertadas al mercado nacional c internacional.- 5) 
Realiza rconsultortasencluninadasprincipalmente 31 diagnóstico, 
información, formulación, planificación, capaci tación, ejxución 
y- seguimiento de proyectos que permitan sustentar I a ba sc de un 
Desarrollo Sostenible- 6) Velar por que no se promulguen leves 
que sean perjudiciales para la actividad del gremio agropecuario 
y agrícola de pequeños y medianos productores en general y 
para sus asociados en particular, así comoprocurar le. emisión de 

no rrnas y leyes que garanticen el mejor desarrollo dc las a et ividades 
productivas.- 7) Promover y fortalecer las relaciones con otras 
asociaciones que persigan finalidades similares, interca mbios y 
proyección, tanto en el país como en el ámbito internacional. que 
per oil tan alcanzar un mayor conocimiento colectivo recíproco.- S) 
Representar, proteger y defender los intereses de sus miembros 
individuales y colectivamente, alite cualquier instancia que de forma 
directa o indirecta les afecte en aspectos relativos a la seguridad 
socia l y condiciones económicas-CAPITULO II: De los miembros, 
sus deberes y derechos.- Arta 5: Podrán ser miembros de la 
Asociación, todos los otorgantes de este instrumento público y 
aquellosque scan incorporados posteriormente y que sean admitidos 
cn la forma que determinen los Estatutos prmia solicitud escrita del 
interesada- También podrán ser miembros de la Asociación tod.as 
aquellas personas naturales o jurídicas, que ésta deforma excepcional 
elija. Arta 6: Requisitos generales para optar a pertenecer a 
"NICAFLOR": a) Se requiereser propietario dc finca de producción 
agrícola o pecuaria (de por lo menos cinco manzanas de tierra) de 
reconocida solvencia moral. b) Cump lir y hacer cumpli r el presente 
estatuto. c) Cumplir con las tareas que les encomiende la Junta 
Directiva. b) Asistir puntualmente a las asambleas y reuniones para 
los que sean convocados. d)  Respetar las decisiones tomadas Por la 
Junta Directiva. e) Solo los miembros activos te nd rá n voz y. voto en 
todos los asuntos de la Asociación.- Arta 7.- Son debe:res de los 
miembros: a) Respetar y cumplir los acuerdos y disposicioncs 
dietadas por la Asamblea General y la Junta Directiva. 6) Comunicar 
a la Juma Directiva todas las deficiencias que observen en el 
funcionamientode "NICAFLOR". c) Ccoperar con interés en el 
engrandecimiento de la Asociación. prestando para ello lodo el 
apoyo que sea posible. d) Recibir capacitación para la superación 
técnica y personal. e) Representar a la organincion dentro y fuera del 

cuando así lo designe la Junta Directiva. Pagar cumplidamente 
las cuotas, contribuciones que se establezcan. El incumplimiento del 
pago de cuotas, causa pérdida temporal de sus derechos en tanto no 
scactualice en las mismas. g) Aceptar y desempeña rcon puntualidad. 
lealtad y eficiencia los cargos dc Dirección, de trabajo dc comisiones 
o delegaciones que les fuesen confiados. h) Mantener una conducta 
respetable, especialmente en el negocio de la exportación de Plantas 
y Flores. Ser notificado de cualquier decisión que se tome en el seno 
de la Junta Directiva. i) Criticar y aceptar critica de los miembros. cn 
forma constructiva. Arto. 8: Son derechos de los Asociados a) 
Reclamar el cumplimiento de los Estatutos y demás acuerdos dc la 
Asociación. b) Pa rtícipar con voz y voto en I as asa mblea s generales. 
c) Ser electo miembro de la Junta D irectiva por votación secreta y 
desempeñar los demás cargos de la asociación y representarla 
cuando fuere designado. d) Solicitar la celebración dc asamblea 
general extraordinaria. Tal solicituddebe scrdirigidaalPresidente de 
la Junta Directiva, expresando= ella el objeto o el asunto del que se 
va a trataxy firmada por lo menas por los dostercies dc los miembros 
activos que tengan derecho a voz y voto.- c) Recibir cl más amplio 
apoyo de la asociación en la protección y defensa de los intereses 
dentro del radio de acción de la misma y disfrutar de los beneficios 
que la asociación en lo colectivo lograse. f) Obtener su credencial de 
afiliado. g) Usar el emblemade la Asociación. CAPITULO M: Arta 
9: La membrcsía se pierde por: a) Renuncia expresa dcl miembro, 
presentada a la Junta Directiva. b) indisciplina dentro de la 
Organización. c) Incumplimiento de los Estatutos y/o Reglamentos 

910 

www.enriquebolanos.org


21-2-2000 	  

 

 

la asociación sin la previa autorización de la asamblea General. 
Cualquier otm facultad que le =diera la Junta Directiva y estos 
Estatutos. Arto. 20: El Vice-Presidente sustituye al Presidente en 
caso de ausencia de este, y. desempeñará las funciones que el 
Presidente le encomiende. Arto. 21: Corresponde a la Secretaria:a) 
Llevare' libro de Acta y Acuerdos de la Junta Directiva. b) Llevar el 
libro de Asociados. e) Convocara los miembros de la Junta Directiva 
a sus reuniones ordinarias y extraordinarias, a solicitud de la Junta 
Directiva. d) Librar toda clase de certificaciones y credenciales de la 
Asociación. c) Llevar cl Archivo de la Junta Directiva. f)Las demás 
atribuciones que le designe la Junta Directivao la Asamblea General. 
Arto 22: Corresponde al Tesorero: a) Ser el guardador de todos los 
bienes de la Asociación y responder personalmente por ellos ante 
la Junta Directiva y la Asamblea General. Además el Tesorero tiene 
las siguientes atribuciones: a) llevar los libros que le ordene la Junta 
Directiva. b) Efectuar todos los pagos que hayan que realizarse con 
autorización del presidente. el Todo cheque o retiro debe llevar la 
firma del Presidente y del Tesorero. d) Recaudar y conservar bajo su 
responsabilidad los fondos que ingresen a nombre de la Asociación. 
c) Velar que los miembros de la asociación paguen cumplidamente 
sus cuotas y pasar informe mensual al secretario sobre los miembros 
que están cn mora. f) Llevar el control de los egresos e ingresos. 
presentando informe de estos a los miembros de la Junta Directiva 
cadatres meses o cuando lo requiera la Asamblea General. Arto.23: 
Los vocalesvelarán por la buena marcha de los planesy programas, 
así como por el adecuado uso de los bienes y financiamiento que 
adquiera la organización. Sustituirá a los otros miembros de la Junta 
Directiva, en su cargo, cuando estos falten. Así como la otras 
funciones que le delegue la Junta Directiva. CAPITULO V: 
Patrimonio: Arta 24: El patrimoniode laOrganizaciónseconstituye 
por : a) Aportaciones ordinariasy extraordinarias de sus miembros. 
b)Los bienesmuebles e inmuebles queadquierabajo cualquier título 
legal. c) Las donaciones nacionales e internacionales que reciba. d) 
Todos los bienes, derechos y acciones deberán CSIM a nombre de 
la Asociación "NICAFLOR". e) Los ingresos que la organización 
reciba por acroidades que realice siempre y cuando no contradiga 
la naturakzade la misma, es decir, persiguiendo los finesy objetivos 
de la Asociación. CAPITULOVI: Disolución dela Organización. 
Arto. 25: La Asociación podrá disolverse en Asamblea General 
extraordinaria habiendo sido convocada expresamente para eso. 
siendo indispensable para ello la concurrencia de por lo menos las 
tres cuartas partes de los miembros con derecho a voz y voto. y que 
la resolución se adopte con el voto de las dos teceras panes de los 
asistentes. Acordada la disolución dela asociación se cumplirán en 
primer término sus compromisos con terceros. En segundo con sus 
miembros y el sobrante si lo hubiese será distribuido entre estos 
últimos, en proporción a la contribución que cada uno de ellos 
hubiese tenido en la formación del patrimonio de la Asociación. 
CAPITULO VII Disposiciones Generales. Arto. 26: Todos los 
Organismos nacionales e internacionales que apoyen 
voluntariamente a la Asociación y coordinen trabajo con ella, 
deberán regirse bajo el presente Estatuto y respetar la Autonoinia 
de la Organización. Arto. 27: Todo Proyecto de Desarrollo de la 
Asociación, debe sercanalizado através dela Junta Directiva. Arto. 
28: Las situaciones de duda, ambigüedad, nuevas necesidades que 
surjanse resolverán en la Reglamentación con la misma fuerzade Ley 
en su interpretación y aplicación.- Esta Asamblea General de la 

de la Organización. d) Fallecimiento. Arto. 10: Sanciones e 
Infracciones: Infracciones Graves: a) Actuar directa e 
indirectamente contra la existencia de la asociación. b) Atacara 
la asociación colocándose como un extraflo y contrapane. c) 
Faltar a la lealtad de un cargo o delegación. d) Observar conducta 
irresponsable overificarunacto que transcendiendo a la asociación 
o contrariando notoriamente su objeto y fines perjudique 
gravemente su reputación. Infracciones Leves: Constituyen falta 
leves todas aquellas acciones u omisiones que perjudiquen a la 
asociación y que no revistan la gravedad de las primeras. 
Sanciones: Las infracciones graves se sancionaráncon destitución 
del cargo que sc ocupe o expulsión de la asociación. Las 
Infracciones Leves: Se castigarán con amonestaciones y 
suspensión temporal de los derechos de los asociados. Arto.11: 
El miembro que dejara de pagar las cuotas correspondientes a seis 
meses quedará excluido de la asociación, sin más trámites que la 
constancia dela mora extendida por el tesorero. CAPITULO IV: 
Gobierno y Administración: Arto. 12: El Gobierno y 
Administración de la Asociación estará a cargo de : A) La 
Asamblea General. b) La Junta Directiva. Arto-13: La Asamblea 
General la integran todos los miernbrosasociados. Es el máximo 
organismo de dirección yse reunirá ordinariamente dos veces por 
ano y extraordinariamente cuando sea necesario, o lo convoque 
la Junta Directiva. Arto. 14: Son Atribuciones de la Asamblea 
General : a) Revisar y aprobar el Plan Anual. Evaluar el 
desarrollo de plancsy programas de la organización. O Aprobar 
°denegar elinforme anual que someta la Junta Directiva. d) Elegir 
dentro de sus miembros a la Junta Directiva. e) Aprobar los 
presentes Estatutos y Reglamentos. ()Sancionar a los Miembros 
de la Asociación cuando estos hayan cometido una falta grave. 
g) Conocer y resolver sobre las renuncias de los miembros 
directivos o de los asociados que la representa en. h) Para que 
haya quórum se necesita de la mitad más uno para decidir sobre 
las siguientes cuestiones: Disolución de la Asociación, Refonnas 
de Estatutos, Enajenación de bienes muebles e inmuebles. Arto. 
15: La Junta Directiva la integran: Un Presidente, Un Vice-
Presidente, Una Secretaria (o), Un Tesorero, Un Vocal. Arto. 16: 
Los miembros de la Junta Directiva durarán en sus cargos por un 
período de un ano. Y se rcunirán al menos cada tres meses, 
ordinariamente y extraordinariamente cuando lo convoque el 
Presidente. Arto. 17: El quórum se formará canta presencia de la 
mitad más uno de sus miembros. Para la toma de decisiones 
bastará con la mayoría de sus miembros presentes. Arto. 18: 
Atribuciones de la Junta Directiva: a) Preparar anualmente los 
planes y programas de la Asociación para ser presentados a la 
Asamblea General, para su discusión y aprobación. b) Rendir 
informe semestral de su gestión a la Asamblea General y a sus 
miembros. c) Convocar arcunión ordinaria y extraordinaria de la 
Asociación y Asamblea General. d) Presidir las reuniones 
ordinarias y extraordinarias dela Asamblea General e) Ejecutar 
lastareasque (carcomiendo la Asamblea General. O Los Miembros 
podrán ser reelectos las veces que la Asamblea General lo 
determine. Arto-19: El Presidente es el represe.ntante legal de la 
Asociación, sin perjuicio de los podercs que la Asamblea General 
le confiera Tendrá las facultades de mandatario general. Presidirá 
las sesiones de la Junta Directiva, así como de las Asambleas 
Generales. No podrá enajenar ni gravar los bienes inmuebles de 
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Asociación, aprueba por unartiraidad Ics Estatutos antes 
enunciados. Se acuerda librar certificación de la presente acta 
para realiza r los trámites corres-pondiente ante las autoridades 
rzpectivas. En este esiado sc concluye la sesión, a las cinco hora 
dc la tarde del mismo dia, mes y año scialados en la intreducción.- 
Leída que fue la encontramos conforme v firmamos.- Presidente, 
AGUSTIN SEQUEIRA BAEZ; Vice-Presidente, ARMANDO 
HENRIQUEZ; Secretaria, ESPERANZA CASTRO; Vocal' 
HORACIO BONILLA ALVAREZ y Tesorerc: NORMA SEVILLA 
BOZA.- (f)Ilegible(Agustín Sequicra).-( 0E.Castre.- (BHBonilla 
A.- (0NorSevillaB,-(OAEnrique- Es conforme con su original, 
coa el que fue debidamente cotejado.- lvla nagua, veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos noventa y ocho.- 

Debidamente inscrita en el LibrodeRcgistro di Personas Juridicas 
sin Fines de Lucro bajo el número Perpetuo UN MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA (1450). De la páginaDos mil 
ciento sesenta y nueve a la página dos ciento noventa y 
cuatro, del Torno IV, Libro Quinto; de Registro de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación dc la República de Nicaragua.- 
Managua, veintinueve dc Septiembre de mil novecientos noventa 
y nueve.- Los Estatutos que se deberá publ icar en la Gaceta son 
los que aparecen Certificados por la Dia . Casandra Auxiliadora 
Romero Picado cl siete de Julio dc 1999.- Lie. Mario Sandoval 
López, Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones. 

MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO 
Y SERVICIO 

Reg. No. 9438 - M.0386 -10 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gesto r Oficioso, Franklin 
Covey Co., Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercia: 

LOS 7 HAMITOS DE LAS PERSONAS 
ALTAMENTE EFECTIVAS 

Clase (09) 
Presentada: 10-05-99.- Expediente 	9 -0 	4 
Opóngase. 

Clase (16) 
Presentada- 10-05-99.- Expediente No. 99-01363 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 01-11- 
99.- Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Rcg. No. 9440 - M. 038642 - Valor C5 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, Franklin Covey 
Co., Estadounidense, solicita Registro Marca dc Servicio, 

 

Clase (4 I ) 
Presenuda: I 	Expediente No. 99 -01366 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 01- - 
99, - Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 9441 - M. 038643 - Valor ICS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, Franklin Covey 
Co., Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

TIME QUEST: LO QUE ES MAS IMPORTANTE 

Clase (16) 
Presentada: 10-05-99.- Expediente No. 99-01 67 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 01-1 I - 
99.- Ernesto Espinoza Mora les, Registra dor Suplente. 

3-2 

Reg. No.9442 - M. 038644 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso. Franklin Covey 
Co., Estadounidense, solicita Registro Marca de Servicio: 

Registro dc la Propiedad Indusi rial e Intelxtual.- Managua, O I - 
11-99.- Erneslo Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

TIME QUEST: LO QUE ES 	MAS IMPORTANTE 

Reg. No. 9439 - M. 035641 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, Franklin Covey 
Cc., Estadounidense, solicita Registro Marca de Fabrica y Comer
cio: 

LOS 7 HABITOS DE LAS PEPSONAS 
ALTAMENTE EFECTWAS 

Clase (41) 
Presentada: 10-05-99.- Expediente No. 99-01368 
Opóng,ase. 

Registro dela Propiedad Industrial eIntelectual.- Managua, O 1-11- 
99.- Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 
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Rcg. No. 9443 - M. 038645 - Valor C5 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficiaso, FmnIdin Covey 
Co.,Estadounidense, solicita Registro Marcado Fábrica y Comer-
cio: 

Registro dela Propiedad Industnal e Intelectual.- Managua, 01-11- 
99.- Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.9447 - M.038650 - Valor CS 90.00 
LOS4ROLESDEL LIDERAZGO 

Claw (16) 
Presentada: 10-05-99.- E xpecliente No.99-01369 

°Póngase. 

Registro de la Propiedad Industrial eIntelectual.- Managua 01 - 
II-99.- Ernesto Espinan Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 9444  M. 038646 - Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, Franklin Com 
C,o., Estadounidense, solicita Registro Marca de Servicio: 

 

Clase (41) 
Presentada: 10-05-99.- Expediente 	99-01370 
Opóngase. 

Registro de la 	piedad Industrial e Intelectual.- Mana,gua, 01 - 
1 1-99.- Ernesto Espinazo Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.9445 - M. 038648 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Pepsico, Inc., Es-
tadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

VIDEOTAPAS 
Clase (32) 
Presentada: 03-08-99.- Eicpaliente No. 99-02447 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 01- 
1 I -99.- Erne sin E spinozaMorales,Ftegistrado r Suplente. 

3-2 

Reg. No. 9446 - M.038649 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconce los, Apoderado Vi acom 
International Inc.. Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

MCKELODEON 
ciase (30) 
Presentada: 03-08-99.- Expediente No. 99-02460 
Opóngase. 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Viacom International 
Inc.. Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y Comer-
cio: 

 
Clase (09) 
Presentada: 03-08-99.- Expediente No. 99-0246 I 
Opóngase. 

Elegiste de la Propiedad Industrial c Intelectual.- Managua, 01-1 I - 
99.- Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.9448 - M 038651 - ValorCS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vascorteelos, Apxlerado Viacom International 
Inc., Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y Comer-
cio: 

 
Clase (30) 
Presentada: 03-08-99.- Expediente No. 99-02462 
Opóngase. 

Regi suo de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, O -1 I-
99.- Ernesto Espinoza Morales, Ftegistrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 9449 - M. 038663 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, DELPHI 
TECHNOLOGIES,INC., Estandounidense sol icita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua 04-10- 
99.- Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No.9450 - M. 038664 - Valor CS 720.00 

Dr, Mario Gutierrez Vasconcelos, Gestor Oficiosa. DELPHI 
TECHNOIDGIE S, INC., Estadounidense, solicita Registro Marca de 
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Clage (37) 
Presentada: 30-08-99.- Expediente No. 99-02893 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 04 - 10- 
Clase (9) 	 99.- Maria Soledad Perez de Ramírez, Registradora. 
Presentada: 30-08-99.- Expediente No. 99-02890 	 3-2 

°Póngase- 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 04- 	 Rcg. No. 9454 - 038668 - Valor C$ 720.00 
10-99.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 	Dr. Mario Gutiérrez Vasconeelos, Gestor Oficioso, DELPHI 
TECHNOLOGIES, INC., Estadounidense. solicita Registro Marca de 
Servicio: 

Res. No. 9451 - M. 038665 - Valor C$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, DEL PHI 
TECHNOLOGIES, INC., Estadounidense, solicita Regirse Mar-
ca de Fábrica y Comercio: 

ClasP (11) 
Presuitada: 30-08-99.- Expediente No. 99-02891 
Opóngase. 

Clase (41) 
Presentida: 30-08-99.- Expedierne No. 99-02894 
Opong,ase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 04-10- 
99.- Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

	

Registro de la Propiedad Industrial c Intelectual.- Managua, 04- 	 Reg. No. 9455 - M. 038669 • Valor C$ 720.00 
I 0-99.- María Soledad Pérez dc Ramírez, Registradcrra. 

	

3-2 	Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso. DELPH1 
TECHNOLOGIES, INC., Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Servicio: 

Reg. No. 9452 - 038666 - Valor CS 72000 

Dr. Mario Gutiérrez Vasco necios, Gestor Oficioso, DELPHI 
TECHNOLOGIES, INC., Estadounidense, solicita Registro Mar-
ea de Fábrica y Comercio: 

Clase 02) 
Presentada: 30-08-99.- Expediente No. 99-02892 
°Póngase. 

Clase (42) 
Ftesentada: 30 8-99.- Expediente No. 99-02895 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industria I e buelectual.- Managua, 04 -10- 
99.- Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 04- 	 Reg. No. 9456 - M. 038652 - Valor C$ 90.00 
10-99.- Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

Rcg No 9453 - M. 038667 - Valor C$ 720.00 

3-2 	Dr. Mario Gutiérrez Vasconce los, Apoderado ABBOTT 
LABORATORIES, Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Fábricay Comercio: 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcclos, Gestor Oficioso, DELPHI 
TECHNOLOGIES, INC., Estadounidense, solicita Registro Mar-
ca dc Servicio: 

UPRLMA 

Clase (05) 
Presentada: 07-09-99.- Expediente No. 994)3025 
Opóngase. 
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-03874 
Clase (29) Int. 
Presentada el: 14/ 10/1998.- 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 01.- 
11-99.- Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Rcg. No 9457 - M. 038654 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Apoderado COMPANHIA 
CERVEJARIA BRAHMA, del Brasil, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Clase (32) 
Presentada: 07-09-99.- Expediente N 99 3027 
Opóngase. 

Registro dc la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, O I-
I 1-99.- Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No. 9244 - M. 162685 - Valor CS 720.00 

Dra. Erika Valle Rodríguez, Apoderada de DISTRIBUIDORA 
COMERCIAL NICARAGÜENSE, SOCIEDAD ANONIMA 
(DICONIS A), Nicaragüense, solicita Registro Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Clase (30) Int. 
Presentada el: 22/10/1998 - Exp. 498-03957 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 15 
de Octubre de 1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, 
Registradora de la Propiedad Industrial c Intelectual de Nicar.& 
gua. 

3-2 

Reg. No. 9245 - M. 162686 - Valor CS 720.00 

Dra. Erika Valle Rodríguez, Apoderada de DISTRIBUIDORA 
COMERCIAL NICARAGÜENSE, SOCIEDAD ANONIMA 
(DICONISM, Nicaragüense, solicita Registro Marca dc Fábrica 
y Comercio: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 15 de 
Octubre de 1999.- Dra. María Soledad Perez de Ramírez. Registradora 
de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

Reg. No. 9877 - M. 148683 - Valor CS 90.00 

Sra. Fidelia Bustamante, Presidenta de la FUNDACION CENTRO 
NACIONAL DE LA MEDICINA POPULAR TRADICIONAL DR. 
ALEJANDRO DAVILA BOL AÑOS, Nicaragüense, solicita Regis-
tro Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Clase (05)Int. 
Presentada el: 29/04/1999.- Esp. No. 99-01306 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 29 de 
Noviembre de 1999.- Lic. Ernesto Espinoza Morales. Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

Reg. No. 9878 - M. 148682 - Valora 90.00 

Sra. Fidelia Bustamante, Presidenta de la FUNDACION CENTRO 
NACIONAL DELA MEDICINA POPULAR TRADICIONAL DR. 
ALEJANDRO DAVILA BOLAÑOS, Nicaragüense.. solicita Regis-
tro Marca de Fábrica y Comercio: 

 
C asc (05)Int 
Presentadael: 29/04/1999.- Exp. No. 99-01305 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Indusuial e Intelectual.- Managua, 29 de 
Noviembre de 1999.- Lic. Ernesto Espinoza Morales. Registrador 
Suplente de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

Reg. No. 9650 - M. 572674 - Valor CS 90.00 

Dr. Marvin Abarca Blen, Apoderado de UNIPHARM, S.A., Nicara-
güense, solicita Registro Marca de Comercio: 

 
Clase (5) 
Presentada: 16 Fcb. 1999.- 99-00470 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 22 
Octubre 1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora 
de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-2 
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Rcg. No.9651 - M. 572673 - Valora 90.00 

Dr. Manin Abarca Blen, Apoderado de UNIPHARM, S.A., 
Nicaragüense, solicita Registro Marca dc Comercio: 

”» 

Clase (5) 
Presentada: 16 Feb. 1999.- 99-00463 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 22 
Octubre 1999.- Dra_ María Soledad Perez de Ramírez. Registradora 
dc la Propiedad Industrial c Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

Reg. No.9652 - 572672 - Valora 90.00 

Dr. Marvin Abarca Bien, Apoderado de UNIPHARM, S.A., 
Nicar 	'cita Registro Mareada Comercio: 

 
Clase (5) 
Pres:atada: 16 Feb. 1999.- 99-00462 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 22 
Oztubre 1999.- Dra María Soledad Pérez dr Ramírez, Registradora 
de la Propiedad Industrial c Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

Re g. No. 9653 - M.57267I - ValorCS 90.00 

Dr. Marvin Abarca Blen, Apoderado de UNIPFLARM, S.A., 
Nicaragüense, solicita Registro Marca dc Comercio: 

 
Clase (5) 
Presentada:16 Feb. l999. -99-00469 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 22 
Octubrel. 999.- Dra. Ma ría Soledad Pérez de Ramírez, Registradora 
dc la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

Opóngase. 

Registro dc la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 22 
Octubre 1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora 
de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

Rcg. No. 9655 - M. 572669 - Valor a 90.00 

Dr. Manin Abarca Bien, Apoderado de UNIPHARM. S.A.. Nicara-
gilense, solicita Registro Marca de Comercio: 

«»PROBAGEST»» 
Clase (5) 
Presentada: 16 Feb. 1999.- 99-00467 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 22 
Octubre 1999.- Dra. María Soledad Pérez dc Ramírez. Registradora 
de la Propiedad industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-2 

Reg. No.9656 - M. 572666 - Valora 90.00 

D r. Marvin Abarca ele n, Apoderado de UN lPHARM.S.A., Nicara - 
güense, solicita Registro Marca de Comercio: 

 
Clase (5) 
Presentada: 22 Septbre. 1999.-99-03185 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 22 
Octubre 1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramirez. Regisuadora 
de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicara gua. 

3-2 

Reg. No. 9918 - M. 092551 - Valor CS 90.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado de RAGDOLL 
PRODUCTIONS (UK)LIMITE); de Nacional idad Inglesa, solicita 
Registro de la Marca de Servicio: 

 

Reg. No.9654 - M. 572670 - Valor C$ 90.00 

Dr. Marvin Abarca Bien, Apoderado de UNIPHARM, S.A., 
Nicaragüense, solicita Registro Marea de Comercio: 

 
Clase (5) 
Presentada: 16 Feb.1999.-99-00468 

Clase (41) 
Presentada: 04 de Febrero de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, uno 
Junio dc mil novecientos noventa y nueve.- Dra. María Soledad 
Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 
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Reg. No.9919 - M. 092548 - Valor CS 90.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado de FREUDENBERG 
NONWOVENS LIMTIED PARTNERSHIP; de Nacionalidad Es-
tadounidense, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comer-
cio: 

PELLON 
Clase (22) 
Pmsentada: 30 de Septiembre de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
nueve Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Maria 
Soledad Pérez dc Ranirrez, Registradora. 	 3-2 

. No. 9920 - M. 092547 - Valor CS 90.00  

 
Clase (28) 
Presentada: 04 de Febrero de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. vein- 
ticuatro Marzo de mil novecientos noventa y nueve.- Dalia Magan 
Zamora Sánchez, Registradora Suplente. 	 3-2 

Fteg. No.9923 - M. 092544 - Valor CS 720.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaria, Apoderado de DIGICOLOFL de 
nacionalidad nicaragüense, solicita Registro del Nombra Comercial: 

N/C 
Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado de FREUDENBERG 
NONWOVENS LIMITED PARTNERSIRP; de Nacionalidad Es-
tadounidense, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comer-
cio: 

PELLON 
Clase(24) 
Presentada: O de Septiembre de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
nueve Ncniembre de mil novecientos noventa y nueve.- Maria 
Soledad Pérez de Ramirez, Registradora, 

3-2 

Reg. No. 9921 - M. 092553 - ValorCS 90.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado de COSMOAGRO 
LTD.;cle Nacionalidad Colombiana, solicita Registro dela Marca 
de Fábrica y Comercio: 

HCOSMO-FLUX.a 
Clase (01) 
Presentada: 12 de Noviembre de 1997 

OPóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, uno 
de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Dr. Ernesto 
A. Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Fteg. No. 9922 - M. 092387 - Valor CS 90.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaria, Apoderado de RAGDOLL 
PRODUCTIONS (UK) LIMITED; de Nacionalidad Inglesa, soli-
cita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Protege: Servicios relacionados con la industria gráfica impresa en 
computadoras y/o máquinas industriales; diseños industriales, 
diagramación, levantado de texto, capacitación técnica, centros 
especializados en industria gráfica y tcdo el ámbito de la cibernética 
impresa y publicitaria. Servicios de importación. expoliación. distri-
bución, compra y venta de productosy mercancías relacionados con 
la tecnología y la computación COMO hardware. sofware. literatura. 
equipos, maquinarias y accesorios de lo misino. 

Presentada: 09 de Febrero de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, dieci-
nueve de Marzo de mil novecientos noventa y nueve.- Dalia Magrdi 
Zamora Sánchez, Registrado ra Suplente, 

3-2 

Reg. No. 9924 - M.092543 - Valora 720.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado de FREUDENB ERG 
NONWOVENS LIMITED PARTNERSHIP, de Nacionalidad Estado-
unidense, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (24) 
Presentada: 30 de Septiembre de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Ind~ e Intelectual.- Managua, nueve 
Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- María Soledad 
Pérez de Ramírez registradora. 

3-2 

Reg. No. 9925 - M. 092390 - Valor CS 720.00 
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Fteg. No.605 -M.0991 9 - Valor CS 720.00 

D r. Darwin Ariel Flores Larios, Apode rado del INSTTTUTONICA-
RAGUENSE DE SEGUROS Y REASEGUROS (INISER). ente Autó-
nomo del dorniniocomercial del estado de Nicaragua. Nicaragüense. 
solicita Registro Marca de Scnicio: 

Clase: (36) 
Presentada :18 	'e 	-1999. 
Opóngase: 
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Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado de FREUDENBERG 
NONWOVENS LIMITED PARTNERSHIP; de Nacionalidad Es-
tadounidense, solicita Regi stro del Nombre Comercial:  

 
Clase (30) 
Presentada: 14 
Opó ngase. 

uno de 1999 

N/C 

Protege: Un establecimiento dedicado a actividades dc empresas 
que se dedican a la producciónde telas no tejidas para usar como 
entretelasen prendas de vesti r y para propósito de firmeza; telas 
de prendas de vestir, calzado y productos textiles para uso dc 
casa, entretelas, solapas y bles; material textil en forrna dc tela 
tejida, tejido de punto (tanto tejido circular como ensortijado) 
para ser usado como entretela o para la confección interna de, 
prendas de vestir tales como solapas, bles, pecheras/piezas de 
lona, hombreras y rollos de mantas, telas no tejidas para usar 
como refuerzo, firmeza, entercara o forro dc soport es para forrar 
muebles, cinturones de transmisión, filtros y sellos electrónicos, 
aplicaciones industriales y mobiliarios. 

Presentada: 30 de Septiembre de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
nueve Noviembre de mil novecientos noventa y r.ueve.- María 
Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Reg. No.9926 - M.092549 - Valor CS 720.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado de ReliaStar Financial 
Corp. de Nacionalidad Estadounidense, solicita Registro de la 
Marca de Servicio: 

Clase (36) 
Presentada: 09 de Junio de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
veintiocho Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- Dr. 
Ernesto Antonio Espinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.9927 - M. 092546 - Valora 720.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado de ALIMENTOS 
DEL FUERTE S.A. DE CV., de nacionalidad Mexicana, solicita 
Registro dc la Marca de Fábrica y Comercio: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, ocho 
Febrero de mil novecientos aove nt a y nueve.- Maria Soledad Pérez 
de Raminrez,Regisuadora. 	 3-2 

Reg. No. 9928 - M. 092545 - Valor CS 720.00 

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado de FREUDENBERG 
NONWOVENS LIMITED PARTNERSHIP de Nacionalidad Esta-

dounidense, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Clase (24) 
f'resentada: 30 de Septiembre de 1999 
Opóngase. 

Registro dc la Propiedad (Aldus 	e Intelectual.- Managua, nueve 
Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- María Soledad 
Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-2 

Registro de la Propiedad Industria I c Intelectual.- Managua, dieci-
séis de Diciembre -1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramirez, 
Registrador. 

3-2 

Reg. No.606 	099144 - Valor CS 720.00 

Dr.Darwin Ariel Flores Leños, Apoderado del INSTITUTONICA- 
RAGUESE DE SEGUROS Y REASEGUROS (INSER), ente Autó- 
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Clase: (36) 
Presentada :18 Noviembre -1999 
Opóngase: 

nomo del dominio comercial del estado de Nicaragua, Nicara-
güense, solicita Registro Marca de Servicio: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual,- Managua 
dieciséis de Diciembre -1999.- Dra. Maria Soledad Pérez de 
Ramírez. Registrador. 

3-2 

Reg, No, 607 -M. 099132 - Valora 720.00 

Dr. Darwin Ariel Flores Lados, Apoderado del IN STITUTO NI-
CARAGUENSEDE SEGUROS Y REASEGUROS (INISER), ente 
Autónomo del dominio comercial del estado de Nicaragua, Nica-
ragüense, solicita Registro Marca de Servicio: 

Clase: (36) 
Presentada :18 Noviembre -1999 
Opóngase: 

Ftegistro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
dieciséis de Diciembre -1999.- Dra. María Soledad Pérez de 
Ramírez, Registrador. 

3-2 

Reg. No. 608 -M.099145 - Valor CS 720.00 

Dr.Darwin Ariel Flores Lados, Apoderado del INSTITUTO NI-
CARAGUENSE DE SEGUROS Y REASEGUROS (INISER), ente 
Autónomo del dominio comercial del estado de Nicaragua, Nica-
ragüense, solicita Registro Marca de Servicio: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
dieciséis de Diciembre -1999.- Dra. María Soledad Pérez de 
Ramírez, Ftegistrador. 

3-2 

%g. No.609 .M.099146 - Valor CS 720.00 

Dr. Darwin Ariel Flores Lados, 

Apoderado del INSTITUTO NICA-
RAGUENSEDE SEGUROS Y REASEGUROS (INISER), ente Autó-
nomo del dominio comercialdel estadode Nicaragua, Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de Seni 

Clase- (36) 
Presentada :18 No iembre -1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. dieci- 
séis de Diciembre -1999.- Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez, 
P,egistrador. 	 3-2 

Reg. No. 610 -M. 099143 - Valor CS 720.00 

Dr. Darwin Ariel Flores Lados, Apoderado del INSTITUTO NICA-
RAGUENSE DE SEGUROS Y REASEGUROS UNISER), ere Autó-
nomo del dominio comercial del estado de N icaragua. Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de Servicio: 

clase: (36) 
Presentada :18 Noviembre 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelec tual.- Managua, dieci-
séis de Diciembre -1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, 
Registrador. 

3-2 

Reg. No. 611 -M. 099142 - Valor C$ 720.00 

Dr. Darwin Ariel Flores Lados, 

Apoderado del INST ITUTO NICA-
RAGUENSE DE SEGUROS Y REASEGUROS (INISER), eme Auto-
nomo del dominio comercial del estado de Nicaragua, Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de Servicio: 

Clase: (36) 
Presentada :18 Ncniembre -1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. dieci-
séis de Diciembre -1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, 
Registrador. 

3-2 

Reg. No. 612 • 	 Val CE 720,00 
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Clase: (36) 
Presentada :18 Noviembre -1999. 
Opóngase: 

Dr. Darwin Ariel Flores Lados, 

Apoderado dcl INSTITUTO NI- 
CARAGUENSE DE SEGUROS Y REASEGUROS (INISER), ente 
Autónorno del dominio comercial del estado de Nicaragua, N ica- 

ita Registro Marca de Servicio; 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
diceiseis de Diciembre -1999.- Dra. María Soledad Perez de 
Ramírez, Registrador. 3-2 

Reg. No. 613 -M. 099140 - Valor CS 720.00 
Dr. Darwin Ariel Flores Lados, 

Apoderado del INSTITUTO NI-
CARAGUENSEDE SEGUROS Y REASEGUROS (INISER), ente 
Aulónorno del dominio comerc ial del estado de Nicaragua, Nica-
ragüense, solicita Registro Marca dc Servicio: 

FISCHER A.G,. Suiza, solicita Reg ro de la Marca dc Fábrica y 
Comercio: 

 
Clase' (03) 
Presentada :Diciembre 9 de 1999. 
Opónganse: 

Registro dc la Propiedad Intelectual.- Managua. Febrero dos del ailo 
dos mil.- Licda. Ambrosia Lezama Zclaya, Regislrador dela Prop ic-
dad Intelectual. 3-2 

Reg. No. 1235 -M. 0173574 - Valor Cb 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de GEORG FISCHER 
A.G,. Suiza, solicita Registro de la Marca de Fáb rica y Comercio: 

+GF+ 
Clase; (07) 
Presentada :Diciembre 9 de 1999. 
Opónganse: 

Ftegistro dela Propiedad Inteleemal.- Managua, Febrero dos del año 
dos mil.- Licda. AmbrosiaLezama Zelaya, , de la Propie-
dad Intelectual. 3-2 

Reg. No. 1236 -M. 0173575 - Valor CS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada dc GEORG FISCHER 

A.G,. Suiza, solicita Registrode la Marca de Fábrica y Comercio: 

+GF+ 
Clase: (08) 
Presentada :Dic mbre 9de 1999. 
Opónganse: 

Rcgistro dc la Propiedad Intelectual.- Managua. Febrero dos del ano 
dos mil.- Licda. Ambrosia Lezama Zelaya. Registrador de la Propie-
dad Intelectual. 3 -2 

Reg. No. 1237 -M. 0173576 - Valor CE 90.00 

Dra.Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de GEORGFISCHER 
A.G,. Suiza, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Registro de la Propiedad Inician:mil.- Managua, Febrero dos dcl 
año dos mil.- Licda. Ambrosía Lezama Zelaya Rcgist radar de la 
Propiedad Intelectual. 

3-2 

Reg. No. 1234 -M. 024317 - ValorCb 90.00 

Dra.Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de GEOPG 

 
Clase: (09) 
Presentada : Diciembre 9 de 1999. 
Opónganse: 

Registro dela Propiedad Intelectual.- Managua. Febrero dos del año 
dos mil.-Licda. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador de la Propie-
dad Intelectual. 

3-2 

Registro dc la Propiedad Industrial e Intelectual.- Abanagua, 
dieciseis dc Diciembre -1999.- Dra. María Soledad Perez de 
Ranancz, Registrador. 

3-2 

Reg. No. 1233 -M. 0234307 - Valor a 90.00 

Dra.Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de GEORG 
FISCHER A.G,. Suiza, solicita Registro dc la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

+GF+ 
Clasc (01) 
Presentada :Diciunbre 9 de I 999. 
Opónganse: 
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Reg. No. 1238 -M. 0173577 - Valora 90.00 

Dra.Yamilet Miranda de Malespín, Apoderada de C'EORG 
Fl-S CHER A.G,. Suiza, solicita Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

 
Clase: (11) 
Presentada : Diciembre 9 de 1999, 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, Febrera dos del 
Mío dos mil.- Licda. Ambrosia Lezama Zelaya, 

 

Reg, No. I 9 -M, 0173586 - Val orCS 90,00 

Dra.Yamilet Miranda de Malespín, Apoderada de GEORG 

FISCHER A.G,. Suiza,solicita Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

+GF+ 
Clase: (12) 
Presentada : Di mbre 9 de 1999. 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, Febrero dos del 
año dos mil.- Licda. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador de la 
Propiedad Intelectual. 3-2 

Reg. No.1240 -M. 0173589 - Valor CS 90.00 

Dra.Yamilet Miranda de Malespín, Apoderada de GEORG 

F1SCHF_R A.G,. Suiza, solicita Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

+GF+ 
Clase: (16) 
Presentada :Diciembre 9de 1999. 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Intelectual- Managua, Febrero dos del 
ano dos mil.- Licda. Ambrosia LezamaZelaya, Registrador de la 
Propiednd Intelectual. 

3-2 

Reg. No. 1241 -M, 0173590 - Valor CS 90.00 

Dra.Yamilet Miranda de Malespín, Apoderada de GEORG 

F1SCHP_R A.G,. Suiza, solicita Registro de la Marca de Fábrica y 
Conrrcio: 

+GF+ 
Clase: 07) 
Presentada :Diciembre 9de 1999. 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. Febrero dos del ano 
dos mil.- Licda. Ambrosia Lezama Zelaya. Registrador de la Propie- 
dad Intelectual. 	 3-2 

Res. No, 1242 -M. 0173592 - Valor C5 90.00 

Dra.Yamilm Nliranda Malespin, Apoderada deGEORG FISCHER 
A.G,. Suiza, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Qase: (19) 
Presentada : Diciembre 9 de 1999. 
Opónganse: 

Registro dela Propiedad Intelectual.- Ma nagua. Febrero dos del año 
dos mil.- Licda. Al:fibrosa Lezama Zelaya, Registrador de la Propie- 
dad Intelectual, 	 3-2 

Reg. No. 1 4 	0173593 - Valor C$ 90.00 

Dra.Yamilet Miranda de Malespín, 

poderada deGEORG FISCHER 
A.G,. Suiza, solicita Regimo de la Marca de Fábrica v Comercio: 

+GF + 
Clase: (20) 
Presentada : Diciembre 9 de 1999. 
Opónganse: 

Registro dela PropiedadIntelectua I ,- Managua, Febrero dos del año 
dos rniI.-Licda. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador de la Propie- 
dad Intelectual. 	 3-2 

Reg. No. 1244 -M. 0173595 - Valor CS 90.00 

Dra.Yamilet Miranda de Malespín, 

Apoderada de GEORGFISCHER 
A.G,. Su iza, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio, 

+GF + 
aase: (25) 
Presentada : Diciembre 9 de 1999. 
Opónganse: 

Registro dela Propiedad Intelectual.- Managua. Febrero dos del año 
dos mil.-Licda. AmbrosiaLemma ZelayaRegistradcr de la Propie-
dad Intelectual. 

3-2 

Reg. No. 1245 -M. 0173596 - Valor CS 90.00 

Dra.Yamilet Miranda de Malespín, 

ApodaadadeGEORGHSCHER 
A.G,. Suiza, solicita Registro de la Marca de Servicio: 

 
Clase, (35) 
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Dra.Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada deGEORG FISCI-CER 
A.G„ So iza, solicita Registro de la Marca dc Servicio: 

36  

Registro de la Propiedad huela tua L-Ma nagua, F 	os del 
año dos núl.- Liada. Ambrosia Lezama Zel aya, Registra rdc la 
Propiedad Intelectual. 

3-2 

R cg. No. 1246 - M. 0173597 - Valer CS 90.00 

Dra.Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de GEORG 
FIS CHER A.G,. Suiza, sol icitaResistro dela Marca de S enicio: 

 
Clase: (36 
Prentada :Dici bre 9 de 1999. 
Opónganse: 

Registro de la PropiedadIntelectual.- Ma magma, Febrero dos del 
año dos mil.- Licda. Ambrosio LezamaZelaya, Registrador de la 
Propiedad Intelectual. 	 3-2 

Res. No. 1247 - O 17359S • Valor CS 90.00 

DraYamílet Miranda de Malespin, Apoderada dc GEORG 
LIS CFER A.G,. Suiza, solicita Registro dela Marca de San:ida: 

 
Clase: (37) 
Presentada :Diciembre 9de 1999. 
Opónganse: 

 
aasc: (40) 
Presentada :Diciembre 9 de 1999. 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Ma nagua. Febrero dos del año 
dos mil.-Licda. A mbrosia Lezama Zelaya, Ftegistrador de la Propie-
dad Intelectual. 3-2 

Reg. No. 1250 - M. 0173594 - Valor a 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin. Apoderada de GEORG FISCHER 
A.G,. Suiza, solicita Registro de la Marca da Servicio: 

+GF+ 
Clase: (41) 
Presentada : Diciembre 9 de 1999. 
Opónganse: 

Registro dela Propiedad Intelectual.-Managua. Febrero dosdel año 
dos mil.- Lieda. Ambrosia Lezama Zelaya, Res istrador de La Propie-
dad Intelectual. 3-2 

Reg. No. 1251 -IN. 0234300 - Valor CS 90.00 

DaYamilet Mi randa de Malespin, Apoderada de GEORG FISCHER 
A.G,. Suiza. solicita Registro de la Manca de Servicio: 

+GF+ 
Resistro de la Propiedad intelectual:Managua. Febrero dos del 
:Ido dos rail.- Licda. Ambrosia Lezama Zclaya, Registrador de la 
Prepiedad  Intelectual. 

3-2 

Reg. No. 1248 -M.0173599 - Valora 90.00 

Dra.Yamilet Miranda de Malespin, Apoderada de GEORG 
FISCHER A.G,. Suiza, solicita Regí stro de la MB rca dc Servicio: 

+GF+ 
Clase: (39) 
Presentada :Diciembre 9 de 1999. 
Opónganse: 

Registro etc la Propiedad Intelectual.- Managua, Feb reto dos del 
año dos mil Licda. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador de 
Propiedad IntrJectual. 

3-2 

Res. No. 1249 -M. 0234315 - Valora90.00  

Clase: (42) 
Presentada: Diciembre 9 de 1999. 
Opónganse: 

Registro dela PropiedadIntrlectual.- Managua, Febrero dos del año 
dos 	Licda. Ambrosio Lezama Zelaya, Res istradorde la Propie- 
dad Intelectual. 	 3-2 

Res. No. 9589 - M. 169147 - Valora 35 580 00 

(Continuación) 

RONDA URUGUAY DE NEGOCIACIONES 
COMERCIALES UNIRATERALES 

ACUERDO SOBRE LAS MEDIDAS EN MATERIA DE 
INVERSIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO 

Los Miembros, 

Considerando que, ea la Declaración de Punta del Este, los Ministros 
comrinieron en que"A oontinuación de un examen del famcianamienio 
de los artículos del Acuerdo General relativos a I os cíceros de 
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restricciones y distorsiones del comercio resultantes de las 
medidas en materia de inversiones, através de las negociaciones 
deber nclaborarsc, según proceda, las disposiciones adicionales 
que pudieran ser necesarias para evitar tales efectos negativos 
sobre el comercio"; 

Deseando promover la expansión y la liberalización progresiva 
del comercio mundial y facilitar las inversiones a través de las 
fronteras internacionales para fomentar el crecimiento económico 
de todos los interlocutores comerciales, en particular de los pases 
cn desarrollo Miembros, asegurando al mismo tiempo la libre 
competencia; 

Tomando en consideración las particulares necesidades 
comerciales, de desarrollo y financieras de los países en desarrollo 
Miembros, especialmente las de los países menos adelantados 
Miembros; 

Reconociendo que ertas medidas en materia de inversiones 
pueden causar efectos de restricción y distorsión del comercio; 

Contienen en lo si guíeme: 
Artículo 1 

ambito de aplicación 

El presente Acuerdo se aplica únicamente a las medidas en 
materia deinvcrsionesrelacionadasconelcomerriodemercancias 
(denominadas en el presente Acuerdo "MIC"). 

Artículo 2 

Trato nacional y restricciones cuantitativas 

1.Sin perjuicio dc los demás derechos y obligaciones diamantes 
del GATT dc 1994, ningún Miembro aplicar ninguna MIC que sea 
incompatible con las disposiciones de los artículos 111 u X1 del 
GA'IT de 1994. 

2. En el Anexo del presente Acuerdo figura una lista ilustrativa de 
las MIC que son incompatibles con la obligación deriato nacional, 
prevista en el párrafo 4 del artículo III del GATT de 1994, y con 
la obligación de eliminación general de las restricciones 
cuantitativas, prevista en el párrafo 1 del articulo XI del mismo 
GATT de 1994. 

Artículo 3 

Excepciones 

Todas las excepciones amparadas en el GATT de 1994 serán de 
aplicación, según proceda, a las disposiciones del presente 
Acuerdo. 

Artículo 4 

Paises en desarrollo Miembros 

Cualquier país en desarrollo Miembro tendrá libertad para 

desviarse temporalmente de lodispuerio en el articulo 2 en la medida 
y de la manera en que el articulo XVIII del GATT de 1994, el 
Entendimiento relativo a las disposiciones del GATT de 1994 en 
materia de balanza de pagos y la Declaración sobre las medidas 
coi nereiales adoptadas por motivos de balanza de pagos, tomada el 
28 de noviembre de 1979 (IBDD 26S/223-227), permitanal Miembro 
de que se trate desviarse de las disposiciones de los artículos 111 y 
XI del mismo GATT de 1994. 

Artículo 5 

Notificación y disposiciones transítorias 

I. Dentro de los 90 días siguientes a la fecha de entrada envigor del 
Acuerdo sobre la OMC. los Miembros notificar n al Consejo del 
Comerciodc Mercancías todas las MIC que tengan en aplicación y 
que no estén en conformidad con las disposiciones del presente 
Acuerdo. Se notificarán dichas MIC, sean de aplicacien general o 
específica, con indicación de sus caracteristicas principales.' 

2. Cada Miembro eliminar todas las MIC que haya notificado en 
virtud del p rrafo 1, en un plazo de dos anos contados a partir de la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC en el caso de 
los países desarrollados Miembros, de cinco años  en el caso  de los 
países en desarrollo Miembros y de siete años en el caso de los 
países menos adelantados Miembros. 

3. El Consejo del Comercio de Mercancías podrá, previa petición. 
prorrogar el periodo de transición para la eliminación de las MIC 
notificadas en vinud del párrafo 1 en el caso de los pases en 
desarrollo Miembros, con inclusión de los pases menos adelantados 
Miembros, que demuestren que tropiezan con particulares 
dificultades para la aplicación de las disposiciones del presente 
Acuerdo. Al examinar una petición a tal efecto, el Consejo del 
Comercio de Mercancías tomar en consideración las necesidades 
individuales del Miembro de que se trate en materia de desa rrollo, 
finanzas y comercio. 

'. En el caso de las MIC aplicadas en ejercicio de facultades 
discrecionales, se notificará cada caso concreto de aplicación. No 
será necesario rcvelar información cuya divulgación pueda lesionar 
los intereses comerciales legítimos de empresas determinadas. 

4.Durante el período de transición, ningún Miembro modificará los 
términos vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
la OMC de cualquier MIC que haya notificado en virtud del párrafo 

de manera que aumente el grado de incompatibilidadde la medida 
con las disposiciones del anículo 2. Las disposiciones transitorias 
establecidas cn el párrafo 2 no ampararán a las MIC introducidas 
menos de 180 días antes dela fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OM C. 

5. No obstante las disposiciones del articulo , 2, y con objeto de que 
no queden en desventaja las empresas establecidas que están 
sujetas a una MIC notificada en virtud del párrafo 1, un Miembro 
podrá aplicar durante el período dc transición la misma MIC a una 
nueva inversión: i) cuando los produrtos de dicha inversión sean 
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similares a les de las empresas establee s, i) cua ndo ello sea 
necesario para evita r la distorsió de las condiciones de competcncia 
entre la nueva inversióny las cinpresas establecidas. Sc notificará 
al Consejo del COMC[CÍO deMercancías toda MIC aplicada de ese 
modo a una nana inversión. Los términos dc dicha MIC serán 
equivalentes, en cuanto a su efecto sobre la competencia, a los 
aplicables a las empresas e stablecidas, y su vigencia cesar al 
mismo tiempo. 

Articulo 6 

Transparencia 

1.Los Miembros reafinuan, con respxto a las MIC,su compromiso 
de cumplir las obligaciones sobre transparencia y notificación 
estipuladas en el artículo X del GATT de 1994, en el compromiso 
sobre "Notificación" recocido en el Entendimiento relativo a las 
notificaciones, las consultas, la solución de diferencias y la 
vigilancia adoptado el 2S de noviembre de 1979 yen la Decisión 
Ministerial sobre Procedirnientos de Notificación adoptada el 15 
de abril de 1994. 

2. Cada Miembro notificará a la Secretaría las publicaciones en 
que figuren las MIC, incluso las aplicadas por los gobiernos o 
autoridades regionales y locales dentro de su territorio. 

3. Cada Miembro ex.aminará con comprensión lass olicitudes de 
información sobre cualquier cuestión derivada del presente 
Acuerdo que plantee otro Miembro y brindará oportunidades 
adecuadas para la celebración dc consultas al respecto. De 
conformidad eon el articulo X del GATT de 1994, ningún Miembro 
estar obligado a revelar informaciones cuya divulgación pueda 
constituir un obstáculo para el curnplimiento de las leyes o ser de 
otra manera contraria al interés úblicoo pueda lesionar intereses 
comerciales legítimos de empresas públicas o privadas. 

Articulo 7 

Comité, deMedidas en materia de Inversiones relacionadas con 
el Comercio 

1. En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité, de 
Medidas en materia de Inversiones relacienadas con el Comercio 
(denominado en el presente Acuerdo el "Comité:), del que 
podrán formar parte o dos los Miembros. El Comité, elegir a su 
Presidentey a su Vicepresidente y se reunir por lo mcnos una vea 
al arlo, así como cuando lo pida cualquier Miembro. 

2.El Comité desempeñar I as fu nciones gueto atribuya el Consejo 
del Comercio de Mercancías y brindar a los Miembros la 
oportunidad dc consulta rse sobre cualquier cuestión relativa al 
funcionamiento y la aplicación del presente Acuerdo. 

3.El Comité viMiar funcionamiento y la aplicnción del preseme 
Acuerdo y rendir anualmente cl correspondiente informe al 
Consejo del Comercio de Mercancías. 

Artículo 8 

Consultas y solución dc diferencias 

Serán aplicables a las consultas y- la solución de diferencias en el 
marco del presente Acuerdo las disposiciones de los articules XXII 
y XXIII del GATT dc I 994, desarrolladas y a plicadas en vi riud del 
Entendimiento sobre Solución dc Diferancias. 

Articulo 9 

Examen por el Consejo del Comercio de Mercancías 

A más tardar cinco años después de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC, el Consejo del Comercio de Mercancías 
examinará el funcionamiento del presente Acuerdo y, cuando 
proceda, propondrá a la Conferencia Ministerial mod ificaciones de 
su texto. En el curso de este examen. el Consejo del Comercio de 
Mercancías estudiará si el Acuerdo dcbc complementarse con 
disposiciones relativas a la política en materia de inversiones y 
competencia. 

ANEXO 

Lista ilustrativa 

I. Las MIC incompatibles con lit obligación de trato nacional 
establecida en el párrafo 4 del artículo III del GATT de 1994 
comprenden las que scan obligatorias o exigibles en virtud de la 
legislación nacional o de resoluciones administrativas. o cuyo 
cumplimiento sea necesario para obtener tina ventaja. y que 
prescriban: 

a) la compra o la utilización por una empresa de productos dc origen 
nacional o de fuentes nacionales, ya se especifiquen en términos de 
productos determinados, en términos de volumen o valor de los 
productos, o corno proporción del volumen o del valor de su 
producción local; o 

b)que las compras o la utilización dc productos dc importación por 
una empresa se limite a una cantidad relacionada con el volumen o 
el valor de los productos locales que la empresa expone. 

2. Las MIC incompatibles con la obligación de eliminación general 
de las resuicciones cuantitativas establecida cn cl párrafo I del 
articulo XI del GATT de 1994 comprenden las que scan obligatorias 
o exigibles cn airtud de la legislación naciona I o de resoluciones 
administrativas, o cuyo cumplimiento sea necesario para obtener 
una ventaja, y que restrinjan: 

a) la importación por una empresa de los productos utilizados en su 
producción local o relacionados con ésta, en general o a una 
cantidad relacionada con el volumen o el valor dela producción Iccal 
que la empresa exporte; 

b) la importación por una empresa de productos utilizados en su 
producción local o relacionados con ésta, limitando el acceso de la 
empresa a las divisas, a una cantidad relacionada con las entradas 
de divisas atribuibles a esa empresa; o 
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c) la exportación o la venta para la exportación de productos por 
una empresa, ya sc especifiquen en términos de productos 
determinados, en términos de volumen o valor de los productos 
o como proporción dcl volumen o valor de su producción local 

ACUERDO RELATIVOALAAPLICACIONDEL 
ARTICULO VI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 
ARANCELES ADUANEROS YCOMERCIO DE1994 

Los Miembros convienen cn lo siguiente: 

PARTE I 

Articulo 1 

Principios 

Sólo se aplicarán medidas a ntidumping en las circu 
previstas en el artículo VI del GATT de 1994 y en virtud de 
investigaciones iniciadas' y realizadas de conformidad con las 
disposiciones del presente Acuerdo. Las siguientes disposiciones 
regirán la aplicación del artículo VI del G ATT de 1994 siempre que 
se tomen medidas de conformidad con las leyes o reglamentos 
antdumping. 

Artículo 2 

Detenninación de la existencia de dunping 

2.1 A los efectos dcl presente Acuerdo, se considerará que un 
producto es objeto de dumping, es decir, que se introduce en el 
mercado de otro país a unpoccio inferior a suvalor nonna I, cuando 
su prccio de exportación al exportarse de un país a otro sea menor 
que el precio comparable, en el curso de operaciones comerciales 
normales, ele un producto similar destinado al consumo en el país 
exportador. 

2.2 Cuando el producto similar no sea objeto de ventas enel curso 
de operaciones comerciales normales en el mercado intento del 
país exportador o cuando, a causa de una situación especial del 
mercado o del bajo vol umen de las ventas en el mercado interno 
del pais exportador', tales ventas no permitan una comparación 
adecuada, el margen de dtunping se determinará mediante 
comparación con un precio comparable del prcducto sintbr 
cuando este se exporte a un tercer pais apropiado, a condición de 
que este precio sea representativo, o con el costo de producción 
en el país de origen más una cantidad razonable por concepto de 
gastos administrativos, de venta y de carácter geneml así como 
por concepto de beneficios. 

' En el presente Acuerdo sc entiende por " iniciación de una 
investigación" el trámite por el que un Miembro inicia o comienza 
formalmente una invesaigación según lo dispuesto en el articulo 
5. 
2. Normalmente se considerarán una cantidad suficiente para 
determinar chalo( normal las vcntas del producto eintbr destinado 
al consumo en el mercado interno del país exportador si dichas 

ventas representan el 5 por ciento o más de las ventas del producto 
considerado al Miembro importador, no obstante, ha deseraceptable 
una proporción menor cuando existan pruebas que demuestren que 
las ventas en el mercado interno, aunque representen es menor 
proporción, son de magnitud suficiente para perrnitir una 
comparación adecuada. 

/2.1 Las ventas del producto similar en el mercado interno del país 
exportador o las ventas a un tercer país a precios inferiores a los 
costos unitarios (fijos y variables) de producción más los gastos 
administrativos, de venta y de carácter general podrán considerarse 
no realizadas en el curso de operaciones comerciales normales por 
razones de precio y podrán no tomarse en cuenta en el cálculo del 
valor normal únicamente si las autoridades' determinan que esas 
ventas se han efectuado durante un período prolongado' en 
cantidades' sustanciales y a precios que no pemtiten recuperar 
todos los costos dentro de un plazo razonable. Si los precios 
inferiores a los costos unitarios en el momento de la venta son 
superiores a los costos unitarios medios ponderados 
correspondientes al período objeto de investigación. se considerará 
que esos precios permiten recuperar los costos dentro de un plazo 
razonable. 

2.21.1 A los efectos del párrafo 2, los costos se calcularán 
normalmente sobre la base de los registros que lleve el exponador 
o productor objeto de investigación, siempre que tales registros 
están en oardomiidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados del país exportador y reflejen razonablemente los costos 
asociados a la producción y venta del producto considerado. Las 
autoridades tomarán cn consideración todas las pruebas disponibles 
de que la imputación de los costos ha sido la ackeuada, incluidas las 
que presente el exportador o productor en el curso de la investigación, 
siempre que csas imputaciones hayan sido utilizadas 
tradicionalmente por el exportador o productor. sobre todo en 
relación con el establecimiento de periodos de aman ización y 
depreciación adecuados y deducciones por concepto de gastos de 
capital y otros costos de desarrollo. A menos que se reflejen ya en 
las imputaciones de los costos a que se refiere este 

3 Cuando se utiliza el presente Acuerdo el término "autoridad" o 
"autoridades", deberá interpretarse en el sentido de autoridades de 
un nivel superior adecuado. 

El período prolongado de tiempo deberá ser normalmente de un 
arlo, y nunca inferior a seis meses, 

Se habrá efectuado ventas a precios inferiores a los costos 
unitarios en cantidades sustanciales cuando las autoridades 
establezcan que la media ponderada de los precios de venta de las 
operaciones consideradas para la detenninación del valor normal es 
inferior a la media ponderada de los costos unitarios no representa 
menos del 20 por ciento del volumen vendido en las operaciones 
consideradas para el cálculo del valor normal. 

apartado, los costos se ajustarán debidamente para tener en cuenta 
las partidas de gastos no recurrentes que beneficien a la producción 
futwa y/o actual, o para tener en cuenta las circunstancias en que 
los costos correspond Lentes al periodo objeto de investigación han 
resultado afectados por operaciones de puesta en marcha." 
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2.2.2A los efectos del párrafo 2, las cantidades por concepto de 
gastos administrativos, de venta yde carácter general, así como 
por concepto de beneficios, se basarán en datos reales 
relacionados con la producción y ventas del producto similar en 
el curso de operaciones comerciales normales, realizadas por el 
exportador o el productor objeto de investigación. Cuando esas 
cantidades no puedan determinarse sobre esta base, podrán 
determinarse sobre la base dc: 

i) las cantidades reales gastadas y obtenidas por el exportador o 
productor en cuestión en relación con la producción y las ventas 
en el tnercado intento del país de origen de la misma categoría 
general de productos; 
i» la media ponderada de las cantidades reales gastadas y 
obtenidas por otros exportadores o productores sometidos a 
investigación en relación con Ia producción y las ventas del 
producto similar en el mercado interno del país de origen: 
fi» cualquier otro método razonable, siempre que la cantidad por 
concepto de beneficios establecida de este modo no exceda del 
beneficio obtenido normalmente por otros exportadores o 
productores en las ventas de productos de la misma categoría 
general en el mercado interno del país de origen. 

2.3 Cuando no exista precio de exportación, o cuand.o, a juicio de 
la autoridad competente, el precio de exportación no sea fiable por 
existir una asociación o un arreglo compensatorio entre el 
exportador y el importador o un tercero, el precio de exportación 
podrá rcconstruirse sobre la base del precio al que los productos 
importados se revendan por vez primera a un comprador 
independiente o, si los productos no se revendiesen a un 
comprador independiente o no lo fueran en el mismo estado en 
que se importaron, sobre una base razonable que la autoridad 
determine. 

2.4 Se realizará una comparación equitativa entre el precio de 
exportación y el valor normal. Esta comparación se hará en el 
mismo nivel comacial, 

'El auje que se efectúe por las operaciones dc puesta en marcha 
reflejará los costos al final del periodo d e puesta en marcha o, si 
éste sc prolonga más allá del período objeto dc i nvestigación, los 
costos más recientes que las autoridades puedan razonablemente 
tener en cuenta durante la investigación. 

normalmente el nivel "ex fábrica'', y sobre la base de ventas 
efectuadas en fechas lo más próximas posible. Se tendrán 
debidamente en cuenta en cada caso, según sus circunstancias 
partículams, las diferencias que influyan cn la comparabilidad de 
los prccios, entre otras las diferencias en las condiciones de 
vema,las de tributario;  las diferencias en las niveles comerciales, 
en las cantidades y en las características llsieus, Y cualesquiera 
otras diferencias de las que también se demuestre que influyen 
en la comparabilidad de los precios.' En los casos previstos en 
el párrafo 3, se deberán tener en cuenta también los gastos, con 
inclusión de los derechos e impuestos, en que se incurra entre la 
importación y la reventa, así como los beneficios 
correspondientes. Cuando, cn csos casos, haya resultado 

afectada la comparabilidad de los precios. las autoridades 
establecerán el valor normal en un nivel comercial equivalente al 
correspondiente al precio de exportación reconstruido o tendrán 
debidamente en cuenta los elementos que el presente párrafo 
permite tomar en consideración. Las autoridades indicarán a las 
partes afectadas qué información se necesita para garantizar una 
comparación equitativa y notes impondrán una carga pmbatoria que 
no sea razonable. 

2.4.1 Cuando la comparación con arreglo al párrafo 4 exija una 
conversión de monedas, ésta deberá efectuarse utilizando el tipo de 
cambio de la fecha de ventas, con la salvedad de que cuando una 
venta de divisas en los mercados a termino este directamente 
relacionada con la venta de exportación de que se trate. se utilizará 
el tipo d.e cambio de la venta a término. No se tendrán en cuenta las 
fluctuaciones de los tipos de cambio y. en una investigación. las 
autoridades concederán a los exportadores un plazo de 6O días, como 
mínimo, para que ajusten sus precios de exportación de manera que 
reflejen movimientos sostenidos dc los tipos dc cambio durante el 
período objeto de investigación. 

2.4.2 A reserva de las disposiciones del párrafo 4 que rigen la 
comparación equitativa, la existencia de márgenes de dumping 
durante la etapa de investigación se establecerá normalmente sobre 
la base de una comparación entre un promedio ponderado del valor 
normal y un promedio ponderado de los precios de todas las 
transacciones de exportación equiparables o mediante una 
comparación entre el valor normal y los precios de exportación 
transacción por transacción. Un valor normal establecido sobre la 
base del promedio ponderado podrá compararse con los precios de 
transacciones de exportación individuales si las autoridades 
constatan una pauta de precios de 

7. Queda entendido que algunos de los factores arriba indicados 
pueden superponerse, y que las autoriddes sea segurarán de que no 
se dupliquen ajustes y realizados en virtud de la presente disposición. 
* Por regla general, la fecha de ¡avente será la del instrumento en que 
se establezcan las condiciones esenciales de la venta, bien sea el 
contrato, el pedido de compra, la confirmación del pedido. o la 
factura. 

exportación significativarnente diferentes según los distintos 
compradores, regiones o períodos, y si se presenta una explicación 
de por qué esas diferencias no pueden ser tomadas debidamente en 
cuenta mediante una comparación entre promedios ponderados o 
transacción por transacción. 

2.5 En caso de que los productos no se mporten directamente del 
país de origen, sino que se exporten al Miembro importador desde 
un tercer país, el precio a que se vendan los productos desde el país 
de exportación al Miembro importador se comparará. normalmente. 
con el precio comparable en el país de exportación. Sin embargo, 
podrá hacerse la comparación con el precio del pais de origen 
cuando, por ejemplo, los productos transiten simplemente porel pais 
de exportación, o cuando esos productos no se produzcan o no 
exista un precio comparable para ellos en el pais de exportación. 
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2.6 F,n todo el presente Acuerdo se entenderá que la expresión 
"producto similar" ("hice produer ) significa un productn que sea 
idéntico, es decir, igual en todos los aspectos al producto de que 
se trate, o, cuando no exista ese producto, otro producto que, 
aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga características 
muy parecidas a las del producto considerado. 

2.7E1 presente anículo se entiende sin perjuicio de lo establecido 
en la segunda disposición suplementaria del párrafo 1 del artículo 
VI del GATT de 1994, contenida en su Anexo I. 

Artículo 3 
Determinación de la existencia de daño 

3.1 La determinación de la existencia de daño a los efectos del 
articulo VI del GATI' de [994 se basará en pruebas positivas y 
comprenderá un examen objetivo: a) del volumen de las 
importaciones objeto dc dumping y del efecto de éstas en los 
precios de productos similares en el mercado interno y b) de la 
consiguiente repercusión de esas importaciones sobre los 
productores nacionales de tales productos. 

3.2 En lo que respecta al volumen de las imponaciones objeto de 
dumping, la autoridad investigadora tendrá en cuenta si ha 
habido un aumento significativo de las mismas, en términos 
absolutos o en relación con la producción o el consumo del 
Miembro importador. En lo tocante al efecto de las importaciones 
objeto de dumping sobre los precios, la autoridad investigadora 
tendrá en cuenta si ha habido una significativa subvaloración de 
precios de las importaciones objeto de dumping 

9. En el presente Acuerdo se entenderá por "darlo", salvo 
indicación encontrario, un daño imponantecausado a una rarna 
de producción nacional, una amenaza de darlo imponante a una 
rama de producción nacional o un retraso importante en la 
creación de esta rama de producción, y dicho término deberá 
interpretarse de conformidad con las disposiciones del presente 
artículo. 

en comparacióncon el precio de un producto similar del Miembro 
importador, o bicn si cl efecto de tales imponaciones es hacer 
bajar de otro modo los precios en medida significativa o impedir 
cn medida significativa la subida que en otro caso se hubiera 
producido. Nínein de estos factores aisladamente ni varios de 
ellos juntos bastarán necesariamente para obtener una orientación 
decisiva. 

3.3 Cuarulo las importaciones de un producto procedentesde más 
dc un país sean objeto simultáneamente de investigaciones 
antidumping, la autoridad investigadora sólo podrá evaluar 
acumulativamente los efectos de esas importaciones si determina 
que a) el margen de dumping establecido en relación con las 
imponaciones de cada país proveedor es más que de minimis, 
según la definición que de ese término figura en el párrafo 8 del 
artículo 5, y el volumen de las importaciones procedentes dc cada 
pais no es insignificante y b) procede la evaluación acumulativa 
de los efectos de las importaciones a la luz de las condiciones de 

competencia entre los productos importados y el producto nacional 
similar. 

3.4 El examen de la repercusión de las imponaciones objeto de 
dumping sobre la rama de producción nacional de que se trate 
incluirá una evaluación de todos los factores e Indices CCOMMiCOS 

pertinentes que influyan en el estado de esa rama de producción, 
incluidosla disminuciónreal y potencial de las ventas. los beneficios. 
el volumen dc producción, la panicipación en el mercado, la 
productividad, c I rendimiento de las inversiones o la utilización de 
la capacidad; los factores que afecten a los precios internos: la 
magnitud del margen de dumping; los efectos negativos reales o 
potenciales en el flujo de caja ("cash How"). las existencias. el 
empleo, los salarios. el crecí miento, la capacidad de reuní rezada I o 
la inversión. Esta enumeración no es exhaustiva, y ninguno de estos 
factores aisladamente ni varios de ellos juntos basta rá n 
necesariamente para obtener una orientación decisiva. 

3.5 Habrá de demostrarse que, por los efectos del dumping que se 
mencionan en los párrafos 2 y 4, las importaciones objeto de 
dumping causan dafio en el sentido del presente Acuerdo. La 
demostración de una relacióncausal entre las importaciones objeto 
dc dumping y el darlo a la rama de producción nacional se basará en 
un examen de todas las pruebas pertinentes de que dispongan las 
autoridades. Éstas examinarán tambiencualesquiera otros factores 
de que tengan conocimiento, distintos de las imponaciones objeto 
de dumping, gacel nnsmo tiempo pajudiquen a la rarna de producción 
nacional, y los da aos causados por esos otros factores no se habrán 
de atribuir a las importaciemes objeto d.edumping. Entre los factores 
que pueden ser pertinentes a este respecto figuran el volumen y los 
precios de las impanaciones no vendidas a precios de thunping,. la 
comracción de b demanda o variaciones dela estructura del consumo, 
las prácticas comerciales restrictivas de los producto res extranjeros 
y nacionales y la competencia entre unos y otros, la evolucion  de la 
tecnologia y los resultados de la actividad exportadora y la 
productividad de la rama de producción nacional. 

3.6 Elefemo de las importaciones objeto de dumping se evaluará en 
relación con la producción nacional del producto similar cuando los 
datos disponibles permitan identificarla separadamente con arreglo 
a criterios tales como el proceso de producción. las ventas de los 
productores y sus beneficios. Si no es posible efectuar tal 
identificación separada de esa producción, los efectos de las 
importaciones objeto de dumping se evaluarán examinando la 
producción del grupo o gama mas restringido de productos que 
incluya el producto similar ya cuyo respecto pueda proporcionarse 
la informazión necesaria. 

3.7 La determinación de la existencia de una amenaza de darlo 
importune se basará en hechos y no simplemente en alegaciones, 
conjeturas o posibilidades remotas. La modificación de las 
circunstancias quedaría lugar a una situación en la cual eldumping 
cansanhundaito deberá ser claramente prevista e izuninente. t° Al 
llevar a cabo una determinación referente a la existencia de una 
amenaza de dado importante, las autoridades deberán considerar, 
entre otros, los siguientes factores: 
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i)una tasa significativa de incrementada las importaciones objeto 
de dumping ene! mercado interno que indíquela probabilidad de 
que aumenten sustancialmente las importacioncs; 

ii)una suficiente capacidad librementa disponible del exportador 
oun aumento imninente y sustancial dela misma que indique la 
probabilidad de un aumento sustancial de las exportaciones 
objeto de dumping al mereado del Miembro iinportador, teniendo 
en cuenta la constancia de otros mercados de ex-portación que 
puedan absorber el posible aumento de las exportaciones; 

iii) el hecho de que las importaciones se realicen a precios que 
tendrán en los precios internos el efecto dc hacerlos bajar o 
contener su subida de manera significativa, y que probablemente 
hagan aumentar la demanda de nuevas importaciones; y, 

iv) las existenebs del producto objeto de la investigación. 

Ninguno de estos factores por si solo bastará necesariamente 
para obtener una orientación decisiva, pero todos ellos juntos 
han de llevar a la conclusión de la inminencia de nuevas 
ex-portaciones a precios de dumping y de que, a menos que se 
adopten medidas de protección, se producirá un dano finporiante. 

3.8 Por laque respecta a lascases en que las importaciones objeto 
de dumping amenacen causar un daño, b aplicación de las 
medidas antidumping se examinará y decidirá con especial 
cuidado. 

1°- Un ejemplo de ello, si bien de carácter no exclusivo, es que 
existan razones convine entes para creer que en el ftrturo inmediato 
habrá un aumento sustancial de las importaciones del producto 
a precios de dumping. 
CONTINUARA 

MINISTERIO AGROPECUARIO 
Y FORESTAL 

REGISTROS SANITARIOS 

Rcg. No. 160 - M. 166279 - Valer CS 60.00 

DIRECCION DE REGISTRO NACIONAL Y CONTROL 
DE INSUMOS AGROPECUARIOS, SUSTANCIAS 

TOXICAS Y PELIGROSAS 

En cumplindento a las disposiciones dc la Ley Básica para la 
Regulación y Control dc Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peli-
grosas y Otra s Similares, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 30 del dla 13 de Febrero de 1998, el Suscrito Director de la 
Dirccción del Registro Nacional y Control de Insumos 
Agropecuarios, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares, 
notifica que la Empresa: FORMUNICA., através de su Represen-
tante el Sr. (a): FORMUNICA, ha solicitado Registro para el 
Producto: INSECTICIDA (CYPERMETRINA) can el Nombre 
Comercial: CYPERMEI'RINA25EC.,origirario de: NICARAGUA 

Y habiendo presentado todos las doeumenlas necesarios para tal 
fin, le autoriza la publicación de dicha solicitud en La Gaceta, Diario 
Oficial , para guasa oponga quien lo estime conveniente.- Managua, 
17 de Diciembre de 1999,- Dr, Erick Prado Hernández,. Director 
Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios DGPSA/ 
MAG-FOR 

Reg. Nos 207 - M. 464481 - Valor CS 60.00 

DIRECCION DE REGISTRO NACIONAL Y CONTROL 
DE INSUMOS AGROPECUARIOS SUSTANCIAS 

MICAS Y PELIGROSAS 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley Básica para la 
Regulación y Control de Plaguicidas. Sustancias Tóxicas, Peligro-
sas ,Otras Sim i tares, publicada en La Gacela. Diario Oficial No. 30 
del día 13 de Febrero de I 991, el Suscrito Director e la D irección del 
Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios. Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares, not ifica que la Empresa: HELM 
AG., atravesde su Representante el Sr. (a ): HELMAG., ha solicitado 
registro para c I Producto: HERBICIDA (2,4,-D) con el Nombre 
Comercial: 2,4-DAMENA 60 SL., origi na riode: COSTA RICA Y 
habiendo presentado todos los documentos necesarios para tal fín. 
le autoriza la publicación de dicha solicitud cn La Gaceta. Diario 
Oficial, pa ra que se oponga quítalo estime conveniente.- Managua, 
15 de Noviembre de 1999.- Dr. E riel: Prado Hernández., Director 
Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios DGPSA/ 
MAG-FOR., 

Reg. No. 421 - M. 553 563 - Valor CS 60.00 

DIRECCION DE REGISTRO NACIONAL Y CONTROL 
DE INSUMOS AGROPECUARIOS, SUSTANCIAS 

TOXICAS Y PELIGROSAS 

En cumplimiento a las disposiciones de la Lcy Básica para Ea 
Regulación y' Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas. Peligro-
sas y Otras Similares, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 30 
del día 13 de Felnero dc I 998, el Suscrito Di recto r de la Dirreción dc I 
Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares, notifica que la Empresa: 
BELLROD CO RPORATION., at rayes de su Representante el Sr. 
(a): BELLROD CORPORATION., ha solicitado Registro para el 
Producto: Fe rtiliztune (Elementos M eno res) oon el Nombre Comer- 

TACREMENTO.,originaria dc: ESTADOS UNIDOS Y habien-
do presentado todos los documentos necesarios para tal fin. le 
autoriza la publicación de dicha solicitud en La Gaceta, Diario 0ficial, 
para que se oponga quien lo estime conveniente.- Managua, 14 de 
Enero de 2000.- Dr. Erick Prado Hernández., Director Registro 
Nacional y Control de Insumos Agropecuarios DGPSA/MAG-FOR. 

Reg No. 422 - M. 553565 - Valor CS 60.00 
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DIRECCION DE REGISTRO NACTONAL Y CONTROL 
DE INSUMOS AGROPECUARIOS, SUSTANCIAS 

TOXICAS Y PELIGROSA.S 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley Básica para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peli-
grosas y Otras Similares, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 30 del día 13 dc Febrero de 1998, el Suscrito Director de la 
Dirección del Registro Nacional y Control de Insumos 
Agropecuarios, Sustancias Tóxicas, Pel igrosas y Otras Similares, 
notifica que la Empresa: BELLROD CORPORATION., através 
de su Representante el Sr. (a): BELLROD CORPORATION., ha 
sol icitado Rcgist ro para el Producto: Fertilizante (Nitrógeno + 
Fósforo+Potasio) con el Nontre Comercial: TACREFOL 20-20- 
20., originario de: ESTADOS UNIDOS Y habiendo presentado 
todos los documentos necesarios para tal fin, le autoriza la 
publicación de dicha so licitud en La Gaceta. Diar io Oficial, para 
que se oponga quien lo esiime conveniente.. Managua, 14 de 
Enero de 2000.- Dr. Erick Prado Hernández., Director Registro 
Nacional y Control de Insumos Agropecuarios DGPSA/MAG-
FOR 

Reg. No.423 - M. 553564 - Valor C$ 60.00 

DERECCION DEREGISTRO NACIONAL Y CONTROL 
DE INSUMOS AGROPECUARIOS, SUSTANCIAS 

TOXICAS Y PELIGROSAS 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley Básica para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peli-
grosas y Otras Si milares, publicada en La Gaceta Diario Oficial 
No. 30 del dia 13 de Febrero de 1998, el Suscrito Director de la 
Dirección del Registro Nacional y Control de Insumos 
Agropecuarios, SustanciasTóxicas,Peligrosasy0tras Similares, 
notillcague la Empresa: BELLROD CORPORATION.,através 
de su Ftepresentante el Sr. (a): BELLROD CORPORATION., ha 
solicitado Registro para el Producto: Fertilizante (Potasio + 
Fósforo +Boro) con el Nombre Comercial: TACRE PROS -KB., 
originario de: ESTADOS UNIDOS Y habiendo presentado todos 
los documentos necesarios para tal fin, le autoriza la publicación 
de dicha solicitud en La Gaceta, Diario 0ficial, para que se oponga 
quien lo estime conveniente.- Managua, 14 de Enero de 2000.- 
Dr. Erick Prado Hernández., Dinrctor Registro Nacional y Control 
de Insumos Agropecuarios DGPSA/MAG-FOR. 

Fteg. No.471 - M.633593 - ValorCS 60.00 

DIRECION DE REGISTRO NACIONAL Y CONTROL 
DE INSUMOS AGROPECUARIOS, SUSTANCIAS 

TOXICAS Y PELIGROSAS 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley Básica para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peli- 
grosas y Otras Similares, publicada en la Gaceta, Diario Oficial 

No. 30 dcl día 13 de Febrero de 1998, el Suscrito Director de la 
Dirección del Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios, 
Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares, notifica que la 
Empresa: ZENECA AGROCHEMICALS, através de su Represen-
tante el Sr. (a): ZENECA PANAMERICANA, S.A., ha solicitado 
Registro para el Producto: Uso en Salud Pública (Lambda 
Cihalotrina) con cl Nombre Comercial: COMM ODORE 2,5 CS., 
originario de: INGLATERRA. Y habiendo presentado todos los 
documentos necesarios para tal fin, le autoriza la publicación :de 
dicha solicitud en La Gaceta, Diario 0ficial, para que se oponga quien 
lo estime conveniente.- Managua, 18 de Enero de 2000.- Dr. Erick 
Prado Hernández., Director Registro Nacional y Con:solde Insumos 
Agropecuarios DGPSA/MAG-FOR. 

Reg. No.472 - M. 467402 - Valor CS 60.00 

DIRECCION DE REGISTRO NACIONAL Y CONTROL 
DE INSUMOS AGROPECUARIOS, SUSTANCIAS 

TOXICAS Y PELIGROSAS 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley Basica la 
Regulación y Conuol de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas. Peligro-
sas y Otras Sim ila res, publicada en La Gaceta. Diario Oficial No. 30 
del día 13 dc Febrero de 1998, el Suscrito Director de la Dirección del 
Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios. Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares, notifica que la Empresa: 
MON SANTO COMPANY., a través de su Representante el Sr. (a): 
MON SANTO NICARAGUA, S.A., ha solicitado Registro para el 
Producto: Herbicida (ACETOCLOR+ATRAZENA) con el Nombre 
Comercial: HARNESS XTRA 72 EC., originario de: ESTADOS 
UNIDOS Y habiendo presentado todos los documentos necesarios 
para: mitin, le autoriza la publicación de dicha solicitud en La Gaceta. 
Diario Oficial, para que se oponga quien lo estime conveniente.- 
Managua, 17 de Diciembre de 2000.- Dr. Erick Prado Hernández., 
Director Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios 
DGPSA/MAG-FOR 

Reg. No. 506 - M. 013591 - Valor CS 60.00 

DIRECCION DE REGISTRO NACIONAL Y CONTROL 
DE INSUMOS AGROPECUARIOS, SUSTANCIAS 

TOXICAS Y PELIGROSAS 

En cumplintiento a las disposiciones de la Ley Básica para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, S ustancias Tóxicas, Peligro-
sas y Otras Similares, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 30 
del día 13 de Febrero de 1998, el Suscrito Director de la Dirección del 
Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares, notifica que la Empresa: 
BAYER,S.A (GUATEMALA)., atraves de su Representante el Sr. 
(a): BAYER, S.A., ha solicitado Regiktro para el Producio: Fungirida 
(Edifentos)con el Nombre Comercial: HINOSAN 50 EC., originario 
de: GUATEMALA Y habiendo presentado todos los documentos 
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neecsarios para tal fin, le autoriza la publicación de dicha solicitud 
cn La Gacela, Diario Oficial, para que se oponga quien lo estime 
conveniente.- Managua, 18 de Enero de 2000. -Dr. Erick Prado 
Hernández., Director Registro Nacional y Cordrol de Insumos 
Agropecuarios DGPSA/MAG-FOR_ 

Rcg. No. 507 - M. 013592 - Valora 60.00 

DIRECCION DE REGISTRO NACIONAL Y CONTROL 
DE INSUMOS AGROPECUARIOS, SUSTANCIAS 

TOXICAS Y PELIGROSAS 

En cumplimiento a las disposiciones dc la Ley Básica para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peli-
grosas y Otras Similares, publicada cn La Gaceta, Diario Oficial 
No. 30 del dia 13 dc Febrero de 1998, cl Suscrito Director de la 
Dfreccion del Registro Nacional y Control de Insumos 
Agropecuarios, Sustancias Toxicas, Peligrosas y Otras Similares, 
notifica que la Empresa: BAYER, S.A (GUATEMAIAL, através 
de su Representante el Sr. (a): BAYER, SA., ha solicitado 
Registro pasa el Producto. Fangicida (Bitertanolb con el Nombre 
Comcrcial: BAYCOR 30 DC., originario de: GUATEMALA. Y 

presentado todos los documentos necesarios para tal 
fin, le autoriza la publicación dc dicha solicitud en La Gacela, 
Diario Oficial, para que se oponga quien lo estime conveniente.- 
Managua, 18 de Enero de 2000.- Dr. Erick Prado Hernández., 
Director Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios 
DGPSANIAG-FOR_ 

Reg. No.508 - M. 013593 - Valor CS 60.00 

DIRECCION DE REGISTRO NACIONAL Y CONTROL 
DE INSUMOSA GROPECUARIOS SUSTANCIAS 

TOXICAS Y PELIGROSAS 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley Básica para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Pe li-
g rc sas y Otras Similares, publicada cn La Gaceta, Diario Oficial 
No. 30 del día I 3 de Febrero dc 1993, el Suscrito Director de la 
Dirección del Registro Nacional y Control de Insumos 
Agropecuarios, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares, 
notifica que la Empresa: BAYEFt, A. G., através de su Represen-
iaate el Sr. (a): BAYER, S.A., ha solicitado Registro para cl 
Produzto: Herbicida Diurón), con el Nombre Corticrciat DIURON 
CO WP., originario de: ALEMANIA. Y habiendo presentado 
todos los documentos necesarios para tal fin, Ic autoriza la 
publicación de dicha solicitud cn La Gaceta, Diario Ofi MI, para 
que se oponga quien lo estime commniente.- Managua, 18 de 
Enero de 2000.- Dr. Erick Prado Hernández., Director Registro 
Nacional y Control de Insumos Agropecuarios D GPSA/MAG-
FOR. 

Res. No, 509 - M.013594 - Valor C$ 60.00 

DIRECCION DE REGISTRO NACIONAL Y CONTROL 
DE INSUMOS AGROPECUARIOS, SUSTANCIAS 

TOXICAS Y PELIGROSAS 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley Básica para la 
gulación y Control dc Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligro-

sas y Otras Similares, publicada en La Gaceta. Diario Oficial No. 30 
I dia 13 deFebturo de 1998, el Suscrito Direcior de la Dirección del 

Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios. Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares, notifica que la Empresa: 
BAYER, S.A.( GUATEMALA). através de su Representante el Sr. 
(a): BAYER, S.A., ba solicitado Registro para el 
Producto: Mulusquicida, (metaldehido), con el Nombre Comercial: 
CARACOLEX 5,95 RB., odginario de: GUATEMALA Y habiendo 
presentado todos los documentos necesarios para u I fin. le autoriza 
la publicación de dicha solicitud en La Gaceta, Diario Oficial, para 
que sc oponga quien lo estime conveniente.- Managua. 18 de Enero 
de 2000.- D r. Erick Prado Hernández Director Registro Nacional y 
Control dc Insumos Agropecuarios DGPSA/MAG-FOR. 

Reg. No.510 - M.013595 - ValorC$60.00 

DIRECCTON DE REGISTRO NACIONAL Y CONTROL 
DE INSUMOS AGROPECUARIOS, SUSTANCIAS 

TOXICAS Y PELIGROSAS 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley Básica para la 
Ftegulación y Comrol de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligro-

Otras Similares, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 30 
del dia 13 &Febrero de 1998, el Suscrito Director de la Dirección del 
Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares, notifica que la Empresa: 
BAYER, A. G., através de su Representante cl Sr. (a): BAYER,S.A., 
ha solicitado Registro para el Producto: Insecticida (Imidaclopril). 
Con el Nombre Comercial: GAUCHO 7O WS., originario de: ALEMA
N IA. Y habiendo presentado todos los documentos necesarios pan 
tal fin, k autoriza la publicación de dicha solicitud en La Gaceta. 
Diario Oficial, para que se oponga quien lo estime conveniente.- 
Mana gua, 18 de Enero de 2000.-Dr. Erick Prado Hernández., Director 
Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios DGPSA
/MAG-FOR. 

Reg. No. 511 - M.63283 I - Valor C560.00 

DIRECCION DE REGISTRO NACIONAL Y CONTROL 
DE INSUMOS AGROPECUARIOS, SUSTANCIAS 

TOXICAS Y PELIGROSAS 

En cumplimiento a las disposiciones de La Ley Básica pan la 
Regulación v Cont rol de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas. Pelig ro-
sas y Otras Similares, publicada en La Gaceta. Diario Oficial No. 30 
del día 13 de Febrero de 1998, el Suscrito Director de la Dirección del 
Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares, notifica que la Empresa: 
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LABORATORIOS QUIMICOS INDUSTRIALES, S.A (LA 
QUINSA), através de su Representarde el Sr. (a): AGROEXITO., 
ha solicitado Registro para el Producio: FUNGICIDA 
(Tiabendazole). Con el Nombre Comercial: TB -LAQ 20 SL, 
originario de: COSTA RICA. Y habiendo presentado todos los 
documentos ornticarios  para tal fin, le autorin la pubficación de 
dicha solicitud en La Gaceta, Diario Oficial, para que se oponga 
quien lo estime conveniente.- Managua° 1 de foliada 1999.-Dr. 
Erick Prado Hernández., Dilatar Registro Nacional y Control de 
Insumos Agropecuarios DGPSA/MAG-FOR. 

Reg. No. 512 - M. 632829 - Valor C$ 60.00 

DIRECION DE REGISTRO NACIONALY CONTROL 
DE INSUMOS AGROPECUARIOS, SUSTANCIAS 

TOXICAS Y PELIGROSAS 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley Básica para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peli-
grosas y Otras Similares, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 30 del dia 13 de Febrero de 1998, el Suscrito Director de la 
Dirección del Registra Nacional y Control de Insumos 
Agropecuarios, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares, 
nctificaque la Emprem: LABORATORIOS QUTMICOS INDUS-
TRIALES,S.A (LA QUINSA), através de su Remesentanie el Sr. 
(a): AGROEXITO., ha solicitado Registro para el 
Produmo: INSECTICIDA Abameethia). Con el Nombre Comer-
cial: VERLAQ 1.8 EC., originario de COSTARICA. Y habiendo 
presentado todos los docurnentos necesarios para tal fin, le 
autoriza la publicación de dicha solicitud en La Ganta, Diario 
Oficial, para que se oponga quien lo estime conveniente.- Mana-
gua, 01 de Julio de 1999.- Dr. Erick Prado Hernández., Director 
Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios DGPSA/ 
MAG-RDR. 

Res. No. 513 - M. 632828 - Valor C560.00 

DIRECCION DE REGISTRO NAOONAL Y CONTROL 
DE INSUNIOS AGROPECUARIOS, SUSTANCIAS 

TOXICAS Y PELIGROSA.S 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley. Básica para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peli-
grosas y Otras Similares, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 10 del día 13 di Febrero de 1998, el Suscrito Director de la 
Dirección del Registra Nacional y Control de Insumos 
Agropecuarios, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares, 
nalifica que la Emprera: LABORATORIOS QUIMICOS INDUS-
TRIALES, S.A (LA QUINSA) atraves de su Representante el Sr. 
(a): AGROEXITO., ha solichado Registro para el 
Producto: FUNGICIDA (Mancozeb). con el Nombre Comercial: 
RIDODUR 35 SC., originario de: COSTA RICA. Y habiendo 
presentado todos los documentos necesarios para tal fin, le 
autoriza la publicación de dicha solicitud en La Gacela, Diario 

Oficial, para que se oponga quien lo esti rne conveniente.- Managua, 
01 de foliada 1999.- Dr. Erick Prado Hernández., Director Registro 
Nacional y Control de Insumos Agropecuarios DGPSA/MAG-FOR. 

Reg. No. 514 - M. 632830 - Valora 60.00 

DIRECCION DE REGISTRO NACIONALY CONTROL 
DE INSUMOS AGROPECUARIOS SUSTANCIAS 

TOXICAS Y PELIGROSAS 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley Básica para la 
Regulación y Control de Plaguicidas Sustancias Tóxicas. Peligro-
sasy0tms Similares, publicada en LaGaceta. Diario Oficial No. 30 
del día 13 de Febrero dc 1998, el Suscrito Director de la Di cocción del 
Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios. Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares, notifica que la Empresa: 
LABORATORIOS QUIMICOS INDUSTRIALES, S.A (LA 
QUINSA), através de su Represemante el Sr. (a ): AGROEXITO., ha 
solicitado Registro para el Proclucto: FUNGICIDA (Metiltiofanato). 
Con el Nombre Comercial: NUCILATES 50 SC., originario de: 
COSTA RICA. Y habiendo presentado todos los documentos 
necesarias para tal fin, le autoriza la publicación de dicha solicitud 
en La Gaceta, Diario Oficial, para que se oponga quien lo estime 
conveniente.- Managua. 01 de Julio de 1999.- Dr. Erick Prado 
Hernández., Director Registro Nacional y Control de Insumos 
Agropecuarios DGPSA/MAG-FOR. 

Reg. No. 587 - M. O I3W9 - Valor CS 60.00 

DIRECCION DE REGISTRO NACIONAL Y CONTROL 
DE  INSUMOS AGROPECUARIOS, SUSTANCIAS 

TOXICAS Y PELIGROSAS 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley Básica para la 
Ragulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas. Peligro-
sas y Otras Similares, publicada en La Gacela. Diario Oficial No. 30 
del dla 13 de Febrero de 1998, el Suscrito Director de la Dirección del 
Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios. Sustancias 
TéXialS,  Peligrosas y Otras Similares, notifica que la Empresa: HELM 
A.G., através de su Representante el Sr. (a): HELMA.G., ha solici-
tado Registro para el Producto:Funglcida (Clorotalonil). Con el 
Nombre Comercial: CLOROTALONIL5OSC., originario de: FRAN-
CIA- Y habiendo presentado todos los documentos necesarios para 
tal fin, le autoriza la publicación de dicha solicitud en La Gaceta, 
Diario Oficial, para que se oponga quien lo estime cante Mente.- 
Managua, 18 de Encro de 2000.-Dr. Erick Prado Hernández., Director 
Registro Nacional y Control de Insumos Agropecuarios DGPSA/ 
MAGFOR. 

Reg. No. 588 - M. 435475 - Valor CS 60.00 

DIRECCION DE REGISTRO NACIONAL Y CONTROL 
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DE INSUMOS AGROPECUARIOS, SUSTANCIAS 
TOXICAS Y PELIGROSAS 

En cumplimiento a las disposiciones dc la Lcy Básica para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Pel 
grosas y Otras Similares, publicada cn La Gaccia. Diario Oficial 
No. 30 del día 13 dc Febrero de 1998, cl Suscrito Director de la 
Dirección del Registro Nacional y Control de Insumos 
Agopecuarios, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y 0tras Similares, 
notificaquela Empresa: ELF ATOCHEM AGRI, airavés de su 
Representante el Sr (a): ELF ATOCHF,M AGRI- COSTA RICA, 
S.A., ha solicitarlo Registro para el Producto:FUNGICIDA 
(MANCOZEB). Con el Nombre Cornercial: VONDOZEB 62 SC., 
Originario de: COSTA RICA. Y habiendo presentado todos los 
documentos necesarios para tal fin, le autoriza la publicación de 
dicha solicitud en La Gaceta, Diario Oficial, para que se oponga 
quien lo estime conveniente.- Managua, 22 de Diciembre de 
1999.-Dr. Erick Prado Hernández., Director Registro Nacional y 
Control de Insumos Agropecuarios DGPSA/MA G-FOR. 

Registro de Titulo de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo. se 
inscribió el Título que dice: «La Universidad Nacional Auto
noma de Nicaragua» POR CUANTO: 

MIRIAM YESSENIA OROZCO RIOS, ha cumplido con to-
dos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación en la Especialidad de 
Pedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.- Dado cn la ciudad de Mana-
gua, República de Nicaragua, a los quince días del mes de 
Junio de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General. 
Jorge Quintana García . 

Es conforme. Managua, 15 de Junio de 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 10501 - M. 161125 - Valor a 60.00 

CERTIFICACION 
Reg. No. 589 - M.435471 - Valora 60.00 

DIRECCION DE REGISTRO NACIONAL Y CONTROL 
DE INSUMOS AGROPECUARIOS, SUSTANCIAS 

TOXICA.S Y PELIGROSAS 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley Básica para la 
Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peli-
grosas y Otras Similares, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 30 del dia 13 de Febrero de 1998, el Suscrito Director de la 
Dirección del Rcgistro Nacional y Control dc Insumos 
Agropecuarios, Sustancias Toxicas,Peligosasy0tras Similares, 
notifica que la Entpmsa: ELF ATOCHEM AGRI, através de su 
Reprcsentante el Sr. (a):ELF ATOCHEM AGRI- COSTARICA, 
S.A., ha solicitado Registro para el Producto: FUNGICIDA 
(MANCOZ:EB). Con e lNorabre Comercial: VONDOZEB PLUS 
42 SC., Originario de: COSTA RICA. Y habiendo presentado 
todos los documentos necesarios para tal fin, le autoriza la 
publicación de dicha solicitud en La Gaceta, Diario Oficial, para 
que se oponga quien lo estime conveniente.- Managua, 22 de 
Diciembre de 1999.-Dr. Erick Prado Hernandez., Dinector Registro 
Nacional y Control de Insumos Agropecuarios DGPSA/MAG-
FOR. 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN. 
certifica que a la Página 22, Tomo VII del Libro de Registro 
de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo. se inscri-
bió el Título que dice: «La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua» POR CUANTO: 

AZUCENA DEL CARMEN GIUSTO LARGAESPADA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facul-
tad de Ciencias de la Educación. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de Licenciada en Ciencias de la Educación en la 
Especialidad de Biología y Ciencias Naturales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.- Dado en la ciudad de Managua. República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de Noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P.- El Secretario General. Jorge Quintana 
García . 
Es conforme. Managua, 17 de Noviembre 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Rcg. 10427 - M. 143673 - Valor a 60.00 

UNIVERSIDADES 

TITULOS PROFESIONALFS 

Reg. 10424 - M.631290 - Valor a 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director dc la Dirección dc Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 952, Tomo VI del Libre de 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la 'UNAN. 
certifica que a la Página 23, Tomo VII del Libro de Registro 
de Titulo de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo, se inscri-
bió el Tí tulo que dice: «La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua» POR CUANTO: 

DEYVID ANTONIO DUARTE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 

932 

www.enriquebolanos.org


21-2-2000 
	

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	36  

Educación. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licen-
ciado en Ciencias de la Educación en la Especialidad de 
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.- Dado en la ciudad de Mana-
gua, República de Nicaragua, a los diecisiete días del mes 
de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secre-
tario General, Jorge Quintana García . 

Es conforme. Managua, 17 de Noviembre 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

------- 
Reg. 10426 - M. 553551 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 726, Tomo VI del Libro de 
Registro de Titulo de la Facultad de Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: «La Universidad Nacional Autónoma de Nicara-
gua» POR CUANTO: 

CARMEN MARIA HERRERA GAITAN, ha eumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Cien-
cias Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.- Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los nueve dias del mes de Noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Rector de la Universi-
dad, Francisco Guzmán P.- Et Secretario General, Jorge 
Quintana Gard a . 

Es conforme. Managua, 9 de Noviembre 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Fteg. 10425 - M. 631291 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la 
UNAN, cenifica que a la Página 712, Tomo VI del Libro de 
Registro de Titulo de la Facultad de Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: ola Universidad Nacional Autónoma de Nicara-
gua» POR CUANTO: 

JUANA DEL CARMEN OBANDO BONILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de Licenciada en Economia, para que goce de las derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.- Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve dios del mes de Noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P.- El Secretario General, Jorge Quintana García . 

Es conforme. Managua, 9 de Noviembre 1999.- Ros o 
, Directora. 

Reg. 10447 - M. 226767 - Valor CE 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN. 
certifica que a la Página 754 Tomo VI del Libro de Registro 
de Titulo de la Facultad de Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR CUAN-
TO: 

NELSON MARTIN SAENZ MORALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licen-
ciado en Contaduría Pública y Finanzas, pata que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.- 
Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los 

s dias del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El 
Secretario General, Jorge Quintana García . 

Es conforme Managua, 3 de Diciembre 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

------- 
Reg. 10444 - M. 632038 - Valor al 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN. 
certifica que a la Página 753, Tomo VI del Libro de Registro 
de Título de la Facultad de Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: «La 
Universidad Nacional Autónama de Nicaragua» POR CUAN-
TO: 

ROBERTO JOSE MEJIA SANCHEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.- 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres dlas del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El 
Secretario General. Jorge Quintana García . 

Es conforme. Managua, 3 de Diciembre 1999 - Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 10463 - M. 258749 - Valor CS 60.00 
CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN. 
ccnitica que a la Página 768, Tomo VI del Libro de Registro 
de Titula de la Facultad de Ciencias Económicas que esta 

93 3 

www.enriquebolanos.org


21-2-2000 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR 
CUANTO: 

SILVIA LUISA SARAVIA GUERRERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Cien-
cias Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Economía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente sc le conceden.- Dado en la 
ciudad cle Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de Diciembre dc mil novecientos noventa y 
nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- 
El Secretario General, Jorge Quintana García 

Es conforme. Managua, 3 de Diciembre 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora, 

Reg. 10471 - M. 143118 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Dircctor de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 700, Tomo VI dcl Libro de 
Registro dc Título de la Facultad de Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: «La Universidad Nacional Autónoma de Nicara-
gua» POR CUANTO: 

GLORIA ARGENTINA RIVERA MUÑIZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad cle Cien-
cias Económicas. POR TANTO: Lc extiende el Titulo dc 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.- Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días dcl mes de Octubre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Rector de la Universi-
dad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge 
Quintana García . 

Es conforme. Managua, I I de Octubre 1999 Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

-------- 

Reg. 10469- M. 531154 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 769, Tomo VI del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Tí tulo 
que dice: «La Universidad Nacional Autónoma de Nicara-
gua» POR CUANTO: 

FLORA KARINA RAMIREZ SAMPSON, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Cien-
cias Económicas. POR TANTO: Le extiende el Tí rulo de 
Licenciada en Economia, para que goce de los derechos y 

prerrogativas que legalmente se le conceden.- Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los tres días 
del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- 
El Rector dc la Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secre-
tario General, Jorge Quintana García 

Es conforme. Managua, 3 de Diciembre 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg, 10470 - M. 632011 - V alor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN. 
certifica que a la Página 382, Tomo II del Libro de Registro de 
Tí tulo de la Facultad de Centro Universitario Regional de 
Cerezo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: «La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua» POR CUANTO: 

DORIAN IVAN LOPEZ LAZO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ccntro Universi-
tario Regional de Cama POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.- Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los diecisiete 
días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y 
nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El 
Secretario General. Jorge Quintana García . 

Es conforme. Managua, 17 de Noviembre 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 10499 - M. 632076 - Valor CS 60.00 

CERT1FICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN. 
certifica que a la Página 384, Tomo II del Libro de Registro de 
Titulo de la Facultad de Centro Universitario Regional de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: «La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua» POR CUANTO: 

LENYN ERNESTO ROJAS CAMPOS, ha cumplido con to-
dos los requisitos establecidos por la Facultad de Centro 
UniversitarioRegional de Carazo. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.- 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de Noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve.- El Rector de la Universidad. Francisco 
Guzmán P.- El Secretario General, Jorge Quintana García 

Es conforme. Managua, 17 de Noviembre 1999.- Rosario 
Gutiérrez. Directora. 
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Reg. 10410 - M. 153079 - Valor C5 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la Página 330, Tomo I del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR 
CUANTO: 

ROSA MATILDE SEQUEIRA GUIDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Cien-
cias. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Física, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.- Dado en la ciudad de Mana-
gua, República de Nicaragua, a los quince días del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y cinco.- El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario 
General, W. GenetB. 

Es conforme. Managua, 15 de Noviembre 1995.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Univer-
sidad Católica «Redemptoris Mater», certifica que bajo el 
Número 347, Página 174, Tomo I del Libro de Registro de 
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica «Redemptoris Mater». 
POR CUANTO: 

MILADYS INOCENCIA BERMUDEZ LAZO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Profe-
sora en Enseñanza Media en Pedagogía, para que goce de los 
derechos y- prerrogativas que legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve.- El Presidente Fundador. Cardenal Miguel Obando 
Bravo.- El Rector de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- 
El Secretario General. Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cote-
jado. Managua, cinco de Noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve.- Lic. Juana Francisca Real Quintana, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. No. 10365 - M. 632051 - Valor CS 60.00 
Rcg. No. 10468 - M. 143113 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 
CERTIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Uni-
versidad Católica «Redemptoris Mater», certifica que bajo 
el Número 349, Página 175, Tomo I del Libro de Registro de 
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: La Universidad Católica «Redemptoris 
Mater», POR CUANTO: 

JUAN JOSE MIRANDA CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Hu-
manidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Profe-
sor en Enseñanza Media de Educación en la Fe, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.- Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los cinco días del mes de Noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo.- El Rector de la Univer-
sidad, Pablo Antonio Cuadra.- El Secretario General, 
Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, cinco de Noviembre de mil novecien-
tos noventa y nueve.- Lic. Juana Francisca Real Quintana, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Univer-
sidad Católica «Redemptoris Mater», cenifica que bajo el 
Número 292, Página 146, Tomo I del Libro de Registro de 
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo. se inscribió el Titulo 
que dice: La Universidad Católica «Redemptoris Mater». 
POR CUANTO: 

CLEMENT GIOYANA NARANJO BLANDON, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de Licenciada en Relaciones Internacionales con 
Mención en Comercio Internacional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.- 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
veinticuatro días del mes de Mayo de mil novecientos noven-
ta y ocho.- El Presidente Fundador. Cardenal Miguel (Mando 
Bravo.- El Rector de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- 
El Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cote-
jado. Managua, veinte y cinco de Mayo de mil novecientos 
noventa y ocho.- Lic. Juana Francisca Real Quintana. Direc-
ción de Registro y Control Académico. 

SECCION JUDICIAL 
Reg. No.10421 -M. 553554 - ValorC5 60.00 

SUBASTA 
CERTIFICACION 

Rcg. No. 1291 - M - 178681- Valor CS 180.00 
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A las diez y treinta minutos de la mañana del veinticuatro dc 
Febrero del afio das mil Subasta rase en el local de este Juzga do, 
un inmueble ubiccado en Planes de Altamira No. 260, con un área 
de Un mil veintitrés VarBS cuadradas con noventa y nueve 
centésimas de varas cuadradas, dentro de los siguientes linderos: 
NORTE: LoteNo. 267; SUlt Lote No.267. Calle Aturoni,Lote No. 
265; ESTE: Calle Marconi,LoteNo. 265; y OESTE: LoteNo. 299, 
inscrita con el No.66,847, Tomo I 122,Folio 177/178, Asiento 3o. 
CeJumaa de Inscripciones, Seatión dellipatecas, Libro dePropic-
dados del Registro Público del Departamento dc Managua. 

Ejocuta: PROCURADURIA DE FINANZAS. 
Ejecutado: ROSAURA MARINA JEREZ ENRIQUEZ. 
BA.SE  CS637,267.20. 

Oyensc Posturas. Estricto Contado. Dado en el Juzgado Primro 
Chil de Distrito de Managua, a los quince días del mes e Febrero 
del ato d os mil. Dra Yelba Aguilera Espinoza, Jucz Primero Civil 
dc Distrito de Managua. Firma Ilegible Secretaría. 

3-3 

CTTACIONES 

Reg. No. 1273 -M-521900- Valor CS 180.000 

Can instrucciones de la Junta Directiva dc b Metropolitana, 
Compañia de Seguros, S.A., del domicilio de Managua, se citaa los 
socios accionistas de la misma, para la reunión ordinaria dc la 
Asamblea General de Accionistas que se celebrará en la sede 
social de la Sociedad, en esta ciudad, a la una de 13 tarde del día 
10 de Marzo del 2000. La Agenda de dicha reunión será la 
siguiente: 

'Informada la Junta Directiva sobre el Ejercicio Social de 1999. 
2.Presentación de los Estados Financieres de a Sociedad del año 
1999. 
3.Ecoción de Di rector, Propielario y Suplente de la Junta Directiva 
de la Serie GG. 
4. Asuntos Varios. 

Managua, 11 de Fehrero del 2000. CARLOS RABAT MALLOL, 
Secretario. 	 3-3 

Reg. No. 864 - M- 520322 - Valcr CS 60.00 

El Secretario de la Juana Directiva de SERVICIOS NAVIEROS 
MARITIMOS, S.A., (SERIAR), convoca a todos los señores 
accianisstas de SEMAR. a reunión de Junta General Ordinaria de 
Awionistas a celebrarse en la ciudad de Managua, cl dia miérco-
les quince dc Marzo del arlo dos mil, a las tres de la tarde en la 
siguiente dirección: De Casa Pallas 11(2.11U al i nta I 1/2c. abajo a 
mano izquierda, Oficina Central de SEMAIL siendo los puntos de 
Agenda. los siguientes: 

AGENDA 
- Informe de la Junta Directiva. 
- Infonne del Vigilante 
- Presentación del Balance Anual y propuesta de distribucióa de 

utilidades. 
-Aumento del Capital S 
-Varios. 
Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de Febrero del 
arto cbs mil. DR RODRIGO REYES PORTOCARRERO, Sanuario 
de la Junta Directiva de SEMAR, S.A. 1 

Reg. No.783 -M-521187 - Valor CS 60.00 

Por este medio se está corrvocando a todos los socios de la Empresa 
ETRAINSA, a reunion ordinvia para el día miércoles 1S de Marzo 
del rulo 2000 a las 13 boros. (1 de la tarde). 

ANASTACIO QUINTANILLA SANCHEZ. ALBERTH SELVA 
CASTRO, CARLOS SANTANA NARVAEZ. EDUARDO ANTO-
NIOSOZA AGUIRRE, GUILLERMO GOMEZ LOAISIGA, JULIO 
SELVA CASTRO, OSE ISABEL LEYTON ESPINOZA, JULIANA 
CANDELARIA JALINA, JUAN MANUEL VELASQUEZ TORRES. 
JOSE ORTIZ RUIZ, ANTONIO SANCHEZ GUEVARA, PEDRO 
JOSE MERCADO GAITAN, PEDRO GARCIA CONTRERA, 
ROGER MURILLO FLORES, ROGER MERCADO GAITAN, RO
BERTO SANCHEZ  RIVAS, PASTOR  GARCIA  TORRES, CATA-
LINA TORREZ, LUISA CASTRO CALERO. SOLON DINARTE 
OBANDO. JUAN MANUEL VEIASQUEZ Presidente Junta Direc-
tiva. 

VENTA DE ACCIONES 

Reg. No. 115 -M- 631403 - Valor CS 180.00 

El suscrito Secretario, por instrucciones de La mita Directiva de la 
Empresa INVERSIONES MINERAS, S.A (IMISAL .Udc estas 

acciones debe de comunicarlos por escrito a la Junta Di 	u 
dentro de los treinta días posteriores a la publicación del presente 
aviso. 

Managua , quince de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 
Lic. Paul Hooker Amador, Secretario. 	 3-2 

GUARDADOR AD -LITEM 

Rcg. No. 424 - M -631069 - Valor CS 90.00 

Citase a MARIA GUISELA CHAVEZ para que dcntro de 
cinco días depués de última publicación comparezca a cste luzgado 
a alegar lo que tenga a bien dela solicitud dc Divorcio Unilateral, 
prmenuala por el señor SERGIO JOSE PALMA, bajo apercibimiento 
de nombrarle Guardador si no comparece. Dado cn cl Juzgado 
Primero Civil de Distrito del departamento de León. a los catorcedias 
del mes de Diciembre de mil novecientos noventa ynuevc. Dra. Flor 
de María Arcia Callejas, Juez Primero Civil d: Distrito de León. 

3-2 
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